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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 25 de febrero de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones
oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones Divisas libres importadas 
v o lu n ta r ia   y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

22,50 23,00 28,15
libras ....................... ......... 39,65 40,15 49,55 . --
Dólares ................... ;•« 10,05 10,15 12,56 --

. 50,75 51,25 — -- x
Francos suizos .......... 225,40' 227,65 281,75 —
Reicfismark .............. 3,90 * 3,94 . —
BelgasV............. ........- ,, 170,00 171,70 — ■ — •
Florines ................... ‘ , 5,33 5,38 — ,
Escudos .............. .... 36,50 37,00 45,60 . —■
Pesos moneda legal.... 2,27 2,30 2,83 . • —•
Coronas suecas....... ... 1 2,39 2,42
Coronas noruegas ...... 2,30 2,33 --
Coronas danesas ...— 1,95 í ,97

COMANDANCIA M IL IT A R  DE 
MARINA DE ASTURIAS

 Gijón
Don Juan González Toca. Al

férez de Infantería de Marina y 
Juez Instructor del expediente 
; de pérdida de libreta de ins
cripción del inscripto de Mari
na Máximo Castro Méndez. 
Hago constar: Que por el pre

sente se declara nulo y sin nmgún 
valor dicho documento, incurrien
do en responsabilidad quien pose
yendo: o no haga entrega del mis- 
foo en el plazo de treinta día.,, 
contados-desde la publicación del 
presente.
p ^jjpn, 16 de febrero de 1940.— 
H Juez Instructor, Juan Gonzá- 
k* loca. , ‘ ' ' 1
_146-Q

PARQUE CENTRAL DE VESTUA
RIO DEL AIRE

Confecciones
Jp. Marque Oenit/ral de Vestuario 
wiir  ̂ aití(nií̂ e pir'qposikjióines» para 
S ^ ia n a r  diversas prendías de 

ir irme, eonf crme a caracteráti- 
Qne pueden -exami- 

' 05 103 düas laborables ¿>ia yi i de marzo en O’Donnell, 
'JO,«fc 1.7 a 19 toras, 

wiux-.O 1.a— 3—J940

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

Inspección
Notificación

No habiendo sido posible efectuar 
las notificaciones de ingreso de las 
liqu daciones practicadas, en actas_le- 
vantádás por esta Inspección de Ha
cienda', cuyos números, pueblos, nom
bres, conceptos y cantidad a continua
ción se relacionan, se hace Publico 
por medio de este BOLETIN OFI
CIAL para conocimiento de los inte
resados o de sus herederos, quienes 
deberán efectuar \u ingleso por carta 
de pago, que extenderá la Interven 
ción de Hacienda en el plazo de diez 
dias, contados desde, el siguiente al 
de la publicación de la presente.

Á1 prbpio tiempo se manifiesta que 
con arreglo al R. ,D. de 30 de abril 
de 1923' y de conformidad con .lo es
tablecido en su artículo 59, se puede 
interponer r̂eclamación económico-ad- 
mihistrativa ante el Tribunal Econó
mico Provinc:al, de estimarlo así opor
tuno, en el plazo de quince días, a 
partir de Ta citada notificación.

Relación que se cita
Angel Salas López, Contratista, de 

Sufli (Almería), 8.190,40 pesetas; nú. 
mero 31—35.

Angela Rutz Rodríguez, venta de 
pan, de Badajoz, 120,53 pesetas; nú
mero 2.786.

Santa ..Utrera Díaz, Paquetería, de 
Herrera  ̂Duque, 457.71 pesetas; mi
nero 1.315—36.

Pedro Sánchez Pozo, Contratista, 
le Don* Benito, 407,17 pesetas; nú- 
n$ro 1.652.

José Garcia Rodríguez, Contratista, 
le Don Benito, 283,04 pesetas ¡vnúme- 
*o 1.653.

Manuel Fernández Martín, Carro 3 
:aballerías, de Hornachos, 369,95 pe' 
setas; número 118—39. , '

Badajoz, 20 de febrero de 1940.— 
El Inspector Jefe, P. S.: A. E Bueno. 
V.2 BS\ El Delegado de Hacienda 
(ilegible).

152-0

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Inspección

Notificación
No habiéndose .podido llevar a 

sfecto las notificaciones de las ac
ras levantadas por esta Inspección 
Je Hacienda,, cuyos números pue
blos, nombres y conceptos a con
tinuación se re acionan, se hace 
público por- medio dc este BOLE
TIN OFICIAL D'EL ESTADO 
para conocimiento de ]os interesa
dos o de sus herederos, quienes 
deberán dar a conefcer su residen
cia actual a esta Delegación de 
Hacienda, haciéndoseles saber que 
dentro del plazo de ocho días, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta notificación, 
pueden pasar a la Administración 
de Rentas Públicas, personalmen
te o por medio de apoderado le
gal o representante, para conocer 
el expediente a que dará lugar la 
correspondiente acta y alegar lo 
que estimen conveniente a su de
recho.

Relación que se cita
José María Pérez Sánchez, de 

transportes, de Monterrubio; ex
pediente número 152 de 1932.

Emilio Herrera Pérez, Practi
cante, de Mérida; expediente nú
mero 347 de 1933.

Bernabé González C a m p e r a ,  
Contratista, de /Campanario; ex
pediente número 808 de 1935.

Francisco Sánchez Mohedano, 
Secretario Juzgado, de Esparrago- 
sa Serena; expediente número e>17 
de 1936.

José Antonio Zambrano Msim-
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brero, baile público, de V illagarc
ía; expediente número 1.032 de

1936.
Badajoz, 20 de febrero ,de 1940. 

El Inspector Jefe, P. S„ A . E. Bue
no.-—'V-2 B.2 El Delegado de H a- 
cienda (ilegible).

1 5 3 - 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria

Peticionario: Don Lorenzo Ajen
jo Pablos, t

Objeto de la industria: Fábrica 
de harimás.

Esta industria enupieará imaqúi- 
ñ>ari& y materias primas naciona
les.
. Se hace pública esta pericón pa

ra que lo® industriales que se con
sideren afectadas por la misima 
presenten los escritos1 que estimen 

- oportunos dientro* del püazo dJe diez 
días en las Oficinas dle esta Dele
gación id)& Industria.

Burgos, 10 d»e febrero d)e 1040.—- 
El Ingeniero .Jefe, .Antonio López 
Monis.

345-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
J A E N

Nueva industria

f^rictonario: Don Francisco B&e- 
na Óasadio.

Objeto de la industria: Decolora
ción y sulfonación de aceites de 
diva y aprovechamientos de las 
borras .paira fabricar jabón.

Producción: Al mes, 6.000 litros 
dfe aceites cooniestible-s, industria
les.

Esta industria .empleará maqui
naria y materias primas nac-ona- 
les.

Se hace pública está petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen 
oportuno^, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Dele
gación* de Industria, Aivenida del 
Genieraliísámo, número 2, teléfono 
41216.—El Ingeniero Jefe, V. de Buen.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
J A E N

Nueva industria

/Peticionario: Gregorio Ortega de 
ia Ha^a.

Objeto: Carpintería mecánica*

Producción: Los envases de su 
fábrica dé jabón.

Esta inldlustria empleará mate
rias, portea® y maquinaria naciona
le s /

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma 
presienten los escrito® que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en la® Oficinas de esta Dele
gación de Industria^ Avenida del 
Generalísimo Franco, 2.

Jaén, 2'0 de febrero de 1(940.— 
El Ingeniero Jefe, V. de Buen.

962-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLAD OLID

Nueva industria 
G rupo  1 º., apartado b)

Peticioínario: Don Romón López 
Mozo. -

Objeto de la Industria: Construc
ción y reparación de material fe
rroviario. %

No nec-esota importación de ma
quinaria ni.de materias .primas.-

Se hace pública esta petición pa_ 
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma 
presenten los escritos qu3 estimen 
cjportunos, dentro del pitazo de d ez 
días, en la s . Oficinas die esta Dele
gación de Industria.

Valladolid, 1$ de febrero de 1*940. 
El Ingeniero Jefe, Manuel Vela seo.

3Ó0-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

 Grupo 1º., apartado b)
Peticionario: Don Rapión Carni- 

cer Guerra, paseo de -Martínez 
Campos, 3.

Objeto de la industria: Fabrica
ción de -calzado.

Capital: 1.000-OOO de pesetas (Un 
millón de pesetas).

Producción: 300 pares para se
ñora y 20Ó para niño, diarics,

Eistá industria empleará maqui
naria y materias prima® • n&cion- 
les.

Se hace pública esta petición pa
ra que lo® industriales que se con
sideren afectado® por la misma 
presen-ten por duplicado los escrñ 
tos que estimen oportuno®, dentro 
del plazo de diez, días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid. -

Madrid,-21 de febrero de 1(940— 
El Ingeniero-Jefe, M. de las Peñas.

946-X-O •

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de la Junta Adminis
trativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el domicilio en Es. 
paña de Francisc0 de ’ Sousa Duro, 
súbdito portugués, que últimamente 
lo tuvo en la calle Molino Je Rocia- 
na, se le hace saber por medio,de la 
presente que el día quince de los co. 
rrientes se celebró Junta Administra, 
tlva para fallar el expediente número 
183/39, en que figura encartado to
mándose por unanimidad el siguiente, 
acuerdo: ,

1.2 Declarar la falta de defrauda, 
ción.
1 2.2 A u t o r ,  Francisco de Sousa 
Duro. -

3.2 Imponer como pena la multa 
de sesenta pesetas con treinta cénti
mos, como triplo de los detechos de
fraudados por las medias, cuya can
tidad deberá hacer efectiva en plazo 
legal, pues en su defecto se decreta
ría la venta en subasta de la nlercan- 
cía y la prisión subsidiaria de insol
vencia establecida en el artículo 27 
de la Ley Penal, a razón de un día 
por cada cinco pesetas de multa y 
por la diferencia entre está y el pro
ducto que se obtenga en la subasta.

4.2 Haber luga* a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.2 Declarar que la aprehensión 
de los peines e hilados no se .hall* 
comprendida eti la Ley de Contraban- 
do, por no necesitar requisitos ;de cir
culación ni haberse probado su im
portación fraudulenta, absolviendo de 
re:pon§abilidad al condenado en cuan 
to a este motivo concreto se refiere; y

6.2 Notificar el fallo, reglamenta- 
riamente.

Requerimiento

A  los efectos del párrafo segundo 
del artículo 102 de la Ley de Lon- 
trabando, se requiere a' V. pata qu 
al firmar la présente manifieste a con 
t nuación si tiene b i e n e s  para 
efectiva la multa impuesta y Presen, 
la relación dé ellos ¿n un plazo de 
tercero día, bien enténdido que su s* 

Venció se  considera como declarac 
negativa, y en el ario, y como con 
cuencia de ello,-se decretará el arre 
tó  citado. ' \,
‘ Nota. — Quedo advertido de F  
contra dicho fallo se puede ê ta 
récurso ante el Tr bunal C°nten ' 
so-Administrativo prov incial que ,
dica en la Audiencia de esta cap- 
y en el plato de tres meses,
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desde el día siguiente a la notifica
ción.

Huelva,. 21 de febrero de 1940.— 
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V.2 B.2: El Delegado Presi
dente, Alvarez.

1 5 8 -0___________ _________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo 1.2, apartado b)

Peticionario: Don Lisardo Sánchez 
y Sánchez.
, Objeto de la industria: Matadero 
industrial pára la fabricación de pro
ductos del cerdo (embutidos, salazo
nes, etc).

Situación: Dehesa Valdeherrero,
términ0 municipal de la Roca de la 
Sierra. ' '

Esta industria empleará maquina
ria y. materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en la 
Oficina dg esta Delegación de Indus- 
tria.

Badajoz, 28 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Ingénier0 Je
fe interino, A. Martínez»

356—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Nueva industria
Peticionario: Don Javier de Ros de 

Dalmases.
Emplazamiento: País (Gerona).
Objeto de la industria: Fabricación 

de cebada perlada.
Producción : Dos mil kilogram os ca

da veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria 

Y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para, 

los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
ios escritos que estimen ̂ oportuhos, 
dentro del plazQ de diez días, en las 
Encinas de ^sta Delegación de Indus
tria, Eximenis, 8; segundo.

Gerona, 20 de febrer0 de 1940.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Jaime Or- 
dis Pagés.
J 5 4 -X -Q

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PASAJES

En cumpl miento de lo preceptuado 
^  el artículo 4.2 de la Ley de 1.2 de

tí¡n A a195v '  jq U e  /egula la exPedL tJía duPbcados de títulos d^sapá- , 
dos durante la dominación i

xista, se recuerda a los interesados 
que esta Junta publicó la relación de
terminada en el artículo 1.2 de la Ley 
en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TAD O  núm. 15, d© 15 de enero de 
1940.—El Presidente, Manuel Rezóla. 
El Secretario-Contador interino, Fer 
nando Torres.Quevedo.

355—X—O

ARSENAL DE LA CARRACA
Segundo anuncio

Habiendo resultado desierto el con
curso de proposiciones libres celebra
do en este Départamento Marítimo 
(San Fernando) el pasado día 16 del 
actual, para el desguace de los Guár~, 
da-pescas “Zaragoza” y “Jarana” , y  
a que se refieren los pliegos' de con
diciones publicados en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO núm. 1, de 
primero de enero último, y anuncios 
insertos en los “Boletines Oficiales” 
de las provincias de Sevilla, Cádiz y 
Málaga, números 287» 296 y 293, de 
25, 26 y 29 de diciembre próximo pa
sado, se notifica por medio del pre
sente que el citado conctirso tendrá 
nuevamente lugar en este Departa 
mentó y  en el mismo local que el an
terior, el próximo día 16 de marzo, a 
las once de su mañana, ante la Jun 
ta que al efecto se designe.

L0 que se anuncia para conocimien
to de cuantos deseen interesarse en 
este servicio.

Arsenal de la Carraca, 19 febrero 
de 1940.—El Secretario, Juan, Martín.

820 .-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Esta Diputación’, en sesión de .7 
del actual, acordó sacar a oposi
ción eulatro ¡plazas de Auxiliares 
Administrativos, con el'haber anual 
de 6.000 pesetas, quinquenios y de
más derechos establecidos en el vi
gente Reglamento.

Conforme a los preceptos' de la 
Orden de 3(0 de octubre de 1©>39, 
tres de dichas plazas son de oposi
ción restringiid)a¡, en la forma si
guiente: la primera, entre Caba
lleros Mutilados); la segunda, en
tre Oficia,lies Provisionales o dé 
Complemento, y la tercera, enftre 
los restantes ex ciamlbatiientes. La 
cuanta será de oposición libre. *

A  la instancia, soliqtandb tomar 
parte en los ejercicios, se acompa
ñarán .los documentos que justifi
quen los siguientes requis.tos: ser 
español; haber cuimtpl do veintiún 
años sin exceder dlé cuarenta y cin
co; habeir observadio buena conduc

ta; carecer de antecedentes pena
les, no padecer defecto físico que 
lie imposibilite para el ejercicio del 
cargo y hallarse en posiesión jdle ti
tulo académico o, en su. defecto, 
certificación dle tener cursados los 
estudios o haber hecho el depósito 
para lia obtención del mismo. De 
este úítimo requisito están exentos 
los Oficiales Prc/visiona.les o de 
Complemento, de acuerdo con lo 
dfc’spu/esto en la Orden des'3¡0 de oc
tubre de 1913(9. Los opositores fe»- 
menlnios acreditarán aldlemá® haber 
realizado el servicio social o .estar 
exento de él. Las instancias], diri
gidlas al ¡Encimo. Sr. Presidente de 
la Diputación, se presentarán en 
la Secretaria de estai Corporación, 
durante lias horas de Oficina y en 
el plazo. <de treinta días hábiles, a 
contar desde el siiguúente al dé la 
publicación de este anuncio' en él 
BOLETIN OCTOML DEL ESTADO, 
abonando treinta pesetas eii cou- 
cepto de derechols de examen.

Los ejercicios serán tres: uno 
crito, otro oral y. otro práctico. El 
primero consistirá en desarrollar 
los opositores por etscirito, en' el 
plazo máximo de dos horas, un te
ma del programa, sacado a la suer
te. El segundo, oral, en desarrollar 
cada opositor, en el plazo máximo 
de cuarenta y cinco minutos, tres 
.temías del programa, también saca
dos a la suerte. Y  el tercero, prác
tico, se dividirá en dos partes., que 
consistir ánc Ha. primera, en escri
tura al dictado a máquina duran
te el espacio de diez minutos, y'lia 
segunda en redactar, durante el 
plazo máximo de. una. hora el do
cumento o documentos que la suer
te designio entre los que previa, 
menté señalará el Tribunal.

Los .Caballeros Mutilados, exen
tos de la. práctica (de lia oposición, 
conforme a lo 'dispuesto en Ha Or
den de 3i0 de octubre de 1939, se 
someterán a un cúfrso .de especiali
za ción entre los • profesores desig
nadlos al efecto por el Tribunal 
que ha, de juzgar lbs ejercicios.

Las bases íntegras con el pro
grama que-ha de regir en la opo
sición se han publicado en el “Bo
letín Oficial” de Ha provincia.
• El Presidente, R. Coirt. El Secre.- 
tario, R. Gil Quiuzá.

81214-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Esta Diputación, en sesión dé 7 
del actual, acordó sacar a oposi
ción ocho plazas de Auxiliares, con 
el haber anual de cinco mil pese
tas, quinquenios y demás derechos
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establecidas en el vigente Regla
mentó.

Gemíanme a los precepto® d)e la 
Orden de. 30 ota oéfcubre de 1(93(9, 

,ttiete de las plateas son díe opq&i- 
cidn restringida en la forma ®i- 
gniente: dos, entre Caballeros Mu- 
tliados; otras dos, enitre Oftciiallles 
Provisionales o de Complemento©; 
la quinta, entre restantes ex cofcn- 

■ batientes; la( sexta, entre ex cau
tivo®; la séptima, entre huérfanos 
o personas económicamente dépen- 
diente's de- las víctima® d© la giíe- 
rra, y la octava, de oposición li
bre.

A la instancia, solicitando tomar 
parte eni los ejercicios, se 'acompa
ñarán los dloouimento's que justifi
quen estos ¿requisitos: ser (©sipañol; 
hábér cumplido dieciocho ¡año® ®in 
exceder de treinta y cinieo; haber 
observado buen®, conjducita; care
cer de antecedentes penadle®, y no 
padecer defecto físico que lie impo
sibilite del ejercicio i<M cargo. Los 
ex cautivos y huérfanos o faani-, 
llares dé lo® muertas por la Causa 
(deberán acreditar hallarse com- 
prendM'o® en tales ciircuinS'tancias, 
y lo®: opositores femeninos acredi
tarán adeimfás haber realizadlo el 
Servicio Social o estar exento dé 

. él. Las instancias, dirigida® al Ex- 
celentisimo S*r. Presodénte de lá  

' Diputación,- se presentarán en la 
Secretaria dé la Corporación du
rante las horas de oficina y en el 
plazo d!© treinta días hábiles, a con
tar deisfile el siguiente al d e ja  pu
blicación de esite anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL EISTADO, 
ahanarudio 26 peseta® en concepto 
de derechos de examen.

Lo® ejercicios serán, dos : uno teó. 
rico oral y el otro práctico' y escri
to. El primero consistirá' en des
arrollar cada opositor, durante el 
plazo de cuarenta y cinco minutos, 
tres temas del programa*, sacado® 
a. la su’ete. El segundo constará de 
tres paites: f r i t u r a  aíl idictaldlo y 
análisis gramatical; reisóUufcion dte 
uh caso práctico sobre aritmética 
elemental, y , escritura a máquina 
al dictado.

Los Caballero? Mutilados exen
tos de lg práctica'de . la oposición, 
conforme a lo dispuesto en la Or
den- de 3*0 de octubre de 1939, se 
someterán' a u¿ curso de especia la- 
zación an¡te los profesores déteiig- 
najdos al efecto por el Tribunal: que 

> ha dé juzgar lo® ejercicios.
La® bases íntegra® con el pro- 

gram¡T que ha icé regir en la opo
sición se han publicado en el “Bo- 

\ letín Oficial” de l¡a provincia.
El Presidente accidental, R* Cort. 

DI Secretario, R. Gil Quin&ájaSfr-O^

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Esta Diputación, en sesión de J  
del actual, ha acordado ®acar a 
concurso lia provisión dé seis pila 
zas de Mecanógrafas, con el habci 
anual -dé 4.500 pesetas, quinquenio* 
y demás derechos establecidas er. 
el viigenfte Reglamento.

Dos dé dichas plazas soto podrán 
ser concursáídás por el personal fe. 
menino ex caultivo por la Causa 
Nacional; otras dos, por las huérf 
ñas o personas económicamente de 
pendientes dé las víctimas Nació- 
nales, y lias dols restantes son de 
concurso libre.

A la instancia,, soilicitandio toimiai 
parte en las pruebas de aptitud a 
que habrán de someterse las con
cursantes, se acompañarán los dio 
aumento® que justifiquen -tos si
guientes requisitosi: ser española; 
haber cutmplidb dieciséis años sin 
exceder dé treinta y cinco; mo pa
decer defecto' físico que le imposi
bilite para el desempeño del car
go; carecer de antecedentes perna
les; haber observado buena con
ducta y haber cumplido' o estái 
cumpliendo el Servicio Social (dé 
la Mujer o estar exentó de él.

El perisiooal femenino que soli
cite concursar las plazas para ex 
cautivas y huérfanas o familia de 
muertos por la ,pausa, acompaña
rán además los documentos que 
justifiquen-tal situación. '

Las instancias, dirigidas al Ex
celentísimo Sr. Presidente de la 
Diputación, se entregarán en >la 
Secretaría de la misma durante 
has horas de oficina, en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir de] 
siguiente al de la publicación de 
éste anunpio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las aspirantes Se 'someterán a 
las siguientes pruebas dé aptitud: 
escritura manuscrita al dictado, 
durante quince ■ minutos; escritura 
a máquina, al dictado, también du
rante quince minutos, con veloci
dad mínima de ciento veinticinco 
ppüsacohe® par minuto, y redac
ción simple ¡ d f e  comunicaciones de 
carácter administrativo, también a 
máquina.

La® base® completa® ste haai pu
blicado en el “Boletín Oficial0 dé 
la provincia.

Él Presidente accidental, R. Cort. 
El Secretario, R. Gil Quinzá.

aaauo - ^

A Y U N T A M I E N T O  DE PEÑA
RROYA-PUEBLONUÉVO

Hago saber: Que el Ayunta
miento de esta ciudad tiene ¿coi 
dado, en sesión del día 15 del ac 
tual, ¡a provisión por concurso d 
una plaza de Perito Aparejado 
de obras de este Ayuntamiento,., 
tenor de lo dispuesto en el artícu 
lo 6.2 de la Ley de 25 de agosto ] 
caso sexto de la Orden de 30 ¿ 
octubre del año próximo pasadi 
del Ministerio de la Gobernación 
cuya plaza está dotada cón el ha 
ber anua! de cinco ¿mil ciento se 
tenta y cinco pesetas anuales, y sj 
anuncia por plazo de treinta díaj 
naturales, a partir de su publica
ción en el B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  E S T A D O  y en el de la pro
vincia, siendo requisito indispen
sable para tomar parte en el mis
mo lo siguiente:

1.2 Ser mayor de ©dad, sin ex
ceder de cuarenta y cinco años.

2.2 Acreditar buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

3.2 Acreditar haber ejercido la 
profesión, por lo menos, durante 
dos años.

4.2 Estar en posesión del títu
lo de Perito Aparejador, acompa
ñ a n d o  testimonio notarial del 
mismo.

Esta vacante corresponde, en 
primer lugar, al turno de Mutila
dos de, guerra; pero por si resulta
ra desierto este turno, pueden so
licitarla también los Oficiales pro- 
visiona es o de complemento que 
hayan alcanzado la| Medalla de la 
Campaña o reúnan las condiciones 
precisas para obtenerla; los ex 
combatientes que cumplan los mis
mos requisitos que los anteriores; 
los ex cautivos por la C a u s a  nacio
nal que hayan sufrido prisión du
rante más de r ies ña eses; 1-os huér
fanos y otras personas q u e  depen
dieren económicamente^ de vid' 
mas nacionales, y, por último, los 
que se crean capácitados para ello 
en el llamado turno no restrin
gido.

Las solicitudes se presentaran, 
debidamente reintegradas, dirigí 
das al señor Alcalde-Presidente de 
esta ciudad, dentro Je  los trema 
días a la inserción de este anun
cio en los “Boletines Oficia e$v 
escritas de puñq y Jetra del in
. « o r ín  rlrV COnCeptO W
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que solicita y acompañando los 
documentos siguientes: ,

a) Certificado del acta de na
cimiento, expedida por el Juzgado 
Mun cipal.

b) Certificado de buena con
ducta del A lca de de su residencia.

c) Certificado del R e g i s t r o  
Central de Penados y cuantos do
cumentos estimen pertinentes co
mo méritos, dentro del turno en 
que solicite.

d)‘ Certificación de no padecer 
defectos físicos que le imposibili
te para el ejercicio del cargo.

e) Certificación de adhesión al 
Movimiento Nacional.

En condiciones iguales de apti
tud en cada turno serán preferi
dos Jos concursantes que acrediten 
estar en posesión del títu ’o de 
lécnco Industrial en la especiali
dad d'e Mecánicos Electricistas, y 
para resolver los empates que pu- 
dieraii surgir se tendrá presente la 
escala establecida en el artícu o 
quinto, de la citada Ley' de 25 de 
agosto.

El Perito Aparejador se ocupa
rá de la parte técnica del N egocia
do de Obras, llevará la dirección 
e inspección de todas las obras 
.municipales, así comb de carácter 
particular, en cuanto se refiere al 
cumplimiento de Ordenanzas m u 
nicipales y disposiciones reglamen
tarias, y de cuantos estudios o tra
bajos se le encoipienden relacio
nados con su procesión.

Formará parte del Cuerpo de 
'Empleados de este Ayuntam iento 
y le serán extensivas las normas 
del Reglamento de dichos funcio- 
narios, debiendo sujetarse a las 
disposiciones y Reglamento dicta
dos referente al Cuerpo de A rqu i
tectos y Aparejadores, y del in- 
cumplimiento tendrá !a responsa
bilidad directa.
• Al siguiente . día de cumpP.rse 

!?s tre nta naturales se reunirá el 
inbunal para apreciar los méri-
,0s. «ed°s concursantes por el t r 
aseñalado en os turnos a que 
c°rresponde esta vacante, y pro
bará al que-reúna derecho pre
s t e  para ocuparla, 
lo que se. hace público para co: 
ocnniepto general de todos r.que- 

quienes pueda interesar. - 
(/enarroya.-Pueblonuevo, 21 de 
* rero de" 1940.—El A lcalde, José 

< r̂eguero sov’ n

AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA

El Ayuntamiento de La Coru 
ña anuncia a subasta las obras de 
construcción de gradería sobre el 
terreno, graderías elevadas, loca
les para instalaciones y servicios, 
cerramiento del recinto, fachada 
y torre Maratón del Stadium m u
nicipal y C a m p o , de Deportes, 
con frente a la Avenida de La H a
bana y a Riazor, de cuyo proyecto 
es autor el Arquitecto m um cipa1 
don Santiago Rey Pedreira y que 
ha sido aprobado por el Pleno de 
la Corporación y por el exce . en- 
tísimo señor Subsecretario de G o 
bernación, >con el informe favora
ble de la Comisión Central, de Sa
nidad Local.

Se fija como tipo para esta su
basta la cantidad de un millón 
noventa y siete mil seiscientas se
tenta y ocho pesetas y pcho cén
timos. '

La subasta se verificará en la 
Casa Consistorial en las condi
ciones y con :os requisito^ señala
dos efr el artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924 y se 
efectuará a las doce horas del día 
siguiente al de haber transcurrido 
veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al de la pub-icación de 
este anuncio en el B O  L E T 1 N 
O F IC IA L  D E L E ST A D O .

Las proposiciones serán presen
tadas en pliegos cerrados y  extern 

. dídas en papel de Ja clase sexta, 
ajustándose al m odelo que se in
serta al final, y deterán llevar ad; 
herido el timbre mqniciipai corres
pondiente, pudiendo hacerse la  
presentación durante el plazo in
dicado de las diez a las trece h o
ras en el N egociado dé Subas
tas, adscrito a la Secretaría-y si
tuado. en el primer piso de la Ca
sa Consistorial.
• Paravtomar parte en esta subas

ta deberá cónsignarse en íá Caja 
de este Ayuntamiento o en cual
quiera de las Sucursales 'de la G e
neral de Depósitos, la cantidad de 
cincuenta y cuatro mil ochocien
tas ochenta y tres pesetas y noven
ta céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado, en concepto de depó
sito provisional, debiendo acompa
ñarse por separado al pliego de 
proposición el resguardo respecti
vo. El depósito podrá hacerse en 
metálico, en signos de crédito de

la Entidad municipal contratante 
o en créditos reconocidos y liqui
dados a favor del proponente por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

M O D E L O

D on .......... vecino de •:••••••>
habitante en la calle de  .........,.
con cédula personal del vigente 
ejercicio, que acompaña, enterado 
de la Memoria, planos, presupues-- 
tos y condiciones facultativas y

■ económicas q u e  constituyen ei 
' proyecto de construcción de gra

derías sobre el terreno, graderías
‘ elevadas, locales para instalacio

nes y servicios, cerramiento del 
recinto, fachada y torre Maratón 

1 del Stadium ^municipal y Campo 
de Deportes, que se,situará con 

' frente a la Avenida de La Haba
na y Riazor, se compromete a eje*

1 cutar las mismas con sujeción es
tricta a los mencionados p años, 
presupuesto y condiciones por la

■ cantidad de ......... pesetas -  —
1 céntimos (en letra), en prueba de 
1 lo cual deja asegurada esta pro- 
| posición con el depósito preyeni- 
i do, como lo justifica el adjunto 

resguardo. .
(Fecha y  firma del proponente.)
En el anverso del sobre cerrado 

que contenga la proposición d e - : 
berá hallarse escrito y firmado por

* el licitador lo siguiente:
“ Proposición para optar a la su- 

‘ basta de las obras de construcción 
' de graderías sobre él terreno, gra- 
1 derías elevadas, locales para insta-
■ lacon es y servicios, cerraipiénto 

del recinto, fachada y torre Mara-
' tón del Stadium municipal y Cam-
■ po de Deportes, que estará situar 
' do con frente a la A venida de La

Habana y Riazor, y  de cuyo pro- 
' yecto es autor el Arquitecto don 
1 Santiago Rey Pedreira.”

Regirán para este contrato .os
■ preceptos de la Ley M unicipal vi- 
! gente, los ̂ concordantes del Regla- 
' mentó de 2 de julio de 1924 y las
■ disposiciones dictadas en lo que 
l se refiere a la relación entre el

contratista y jos obreros que ha-
• yan de ocuparse en a obra,

Serán abonadas estas obras me-" 
- d i  a n t e  certificaciones mensuales 
. 'que expedirá el: A rquitecto D irec- 
í ktor de la v>obra, efectuándose con
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imputación al p resupuesto  ex tra
ordinario de la zona de E n sa n c h a  
que tiene por base la operación, de 
crédito concertada con el Banco 
de Créd ito  Local.

El proyecto completo, incluso 
los pliegos 'de condiciones facul
tativas y económicas, se halla de 
manifiesto en la Sección de F o 
mento y T rabajo ,  s i tuada en el se 
gundo  piso de la Casa C ons is to 
rial, pud iendo  examinarlo los in-4 
teresados.
. El rem atan te  t e n d r á 'q u e  ju s t ’fi- 
c a r .c n  el m om ento  de form alizar  
el con t ta to  haberse  dado de a ta  
en la  ̂C on tr ibuc ión  Indus tr ia l  y en 
el Retiro O brero ,  y queda  obliga
do a solicita» de la Oficina de C o 
locación O b re ra  los t raba jadores  
de cualquier  clase que necesite, so- 
•netiéndose, además, .al c u m p r  
r.iento de las' dispos cione's v igen
tes relacionadas con el traba jo .
. Se hace constar que se ha  pu b li
cado el anuncio  previo que1 de te r 
mina el R eglam ento  de 2 de ju 
lio de 1924, sin que se haya, fo r 
m ulado reclamación a lguna. ■

Alcaldía de La C o ru ñ a ,  a vein
te de febrero de mil novecientos 
cuarenta . — D r.  José P érez -A rdá ,

966—X —O

AYUNTAMIENTO DE CARTA
GENA

C o m o  aclaración al concurso 
anunciado en él B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  correspon
diente al día 8 del actual para  p ro 
veer en p ropiedad  plazas de G u a r 
dias M unic ipa les ,  se hace saber  
por la • presente, que de él queda 
segregado  el cóm puto  que se seña- 
ó a. los Caballeros M uti lados  

(seis de d iu rnos  y cuatro  de noc-' 
tu rnos) ,  y* qüe para  su provisión 
¡han de seguirse las norm as seña
ladas en la O rd e n  circular de la 
Dirección G e n e ra l ,  de A d m in is 
tración fecha 7 de dic embre de 
J959.

C artagena ,  21 de febrero de 
19.40.
/ S 2 6 - 0

ALCALDIA DE NAYA DE ARE
VALO

A n un cio  de subasta
El pr im er día hábil y hora  ae 

las once de la m añana  s igu ién t .  
a aquel eh que expire el plazo de 
quince días natura les ,  contados 
desde la fecha en que veste a n u n 
cio aparezca publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  tend rá  lugar  en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi p res iden
cia o Concejal en quien  delegue, 
la subasta  del d isfru te de resina- 
c ió n 'd e  ocho mi; novecientos cua
ren ta  y  nueve p inós del m oiFe n ú 
mero 31 del Catá logo  de los P ro 
pios de este pueblo  bajo el tipo 
de tasación de, seis mil se tecien
tas doce pesetas con dos céntimos 
y con estricta* sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te A y u n tam ien to ,  por la cam paña 
que com prende de 1.2 de m arzo 
a 31 de octubre de 1940.

Las proposiciones se h a rá n  en 
pliegos cerrados con* arreglo a m o 
delo que tam bién se haba  de m a 
nifiesto en la Secretaría m unic i
pal, acom pañando  la carta de p a 
go del depósito del cinco por, cien
to del tipo de .subas ta  y la icédu- '  
la personal.  , '

N a v a  de Arévalo , 12 de feb re
ro de 1940.—El A lcalde, Ireneo 
Rodríguez.

951-X-O

ALCALDIA DE SOTILLO DE LA 
ADRADA 

(Provincia de Avila) 
ANUNCIO SUBASTA RESINAS' • 
El primer día hábil siguiente a 

aquel en- que expire el plazo de 
quince días naturales, contados 
desde' ta  fecha en que aparezca el 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tendfirá lu
gar en esta Casa Consistorial la 
subasta p^ra Lia resi nación de 

<1-6.000 pinos dél monte 88 del Ca
tálogo, por 1-a campaña de 1'940 y 
tipo de tasación de cuatro mil 
ochocientas pesetas.. •

Lá subasta se verificará a las on j 
ce horas y con sujeción a les plle-N 
gos de condiciones que se encuen
tran de .manifiesto en la Secreta
ría de este Aytintamiento.

Sot l i o  de la Adrada, 20 de Fe
brero de 1940.—El Alcalde accidcn.. 
tal. Felipe García.

825-0

ALCALDIA DE NAVA DE ARE
VALO

A n un cio  de subasta

El pr im er  día hábil, y hora de 
las. diez de la m añana  siguiente a 
aquel en que expire el plazo de 
quince días naturales , contados 
desde la fecha en que este anun
cio aparezca publicado efl el BO
L E T IN  O F I C I A L  DEL ESTA
D O ,  te n d rá  lugar  en estas Gásas 
C ons is to r iaTes, bajo mi presiden1 
cia o Concejal en quien delegue, 
la subasta  del disfrute de resina- 
ción de catorce mil trescientos no
venta* pinos del monte número 30 
del Catálogo dé los Propios dé 
Arévalo  y este pueblo baje el ti
po de tasación de n.ueve in'. cien
to cincuenta y ochb pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto1 
en la Secretaría de éste Ayunta
miento, por la campaña que com
prende de 1.2 de marzo a 31 de 
octubre de 1940.

Las proposiciones sé harán en 
pliegos cerrados^ con arreglo al 
modelo que también se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal, acom pañando la carta de 
pago del depósito del cinco por 
ciento del tipo de subasta y la cé- 

, dula personal.  ,
N av a  de. Arévalo, 12 de febrero 

de 1940.—El Alcalde Ireneo Ro
dríguez.

952—X — O 

AYUNTAMIENTO DE ALORA

Se anunc ian  oposiciones y con
cursos con sujeción a las c o n d ic c -  
nes y den tro  de los cupos que $g 
expresan para  proveer las siguien. 
tes plazas vacantes de funciona
rios municipales: ’ ;
. C u p o  prim ero: Caballeros ríu 
ti lados p o r  l a  Patr ia .—T ' 313' 
G u a rd ia  M u n ’cipal, con 2.190 Pe 
setas anuales y derecho a um 
forme.

C upo  segundo: Oficiales Provj 
sionales de c o n í p  emeñto que *.jv 
yan alcanzado, por lo men0S', 
Medalla, de Cam paña o reúnan ^  
condiciones que para su-obten^
se precisa.—Plaza: R e c a u d a d o r  «
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Arbitrios municipales, con 2.555 
pesetas anuales. #

C u p o tercero : Restantes . ex 
combatientes que cumplan el mis
ino 'requisito . que- los anteriores, 
Plaza: Oficia' tercero d? Secreta
ría, .-con 2.600 pesetas anuales.

Cupo cuarto: E x  cautivos por la 
Causa Nacional que hayan lucha- 
do con las armas por la misma o 
que hayan sufrido prisión en las 

liárteles, o campos rojos durante 
más de tres meses, siempre que 
acrediten su prohada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y 
su lea tad ah mismo durante, su 
cautiverio*—1-Plaza: Oficial segun
do Je Secretaría, cpn 2.800 pesetas 
anuales.

Cupo quinto: Huérfanos y otra^ 
personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los. asesinados 
por los rojos. Plazas: Conser je  del 
Cementerio, con la gratificación de 
X5 pesetas anua es, mas los dere
chos de sepulturas, y Encargado 
díl Matadero publico, con 547 pe
setas 50̂  céntimos anuales , y casa. 
,Cupo; sexto: Libre.—-Plaza: O fi

cial ¿e Depositaría encargado de 
la tnisma, con el haber de 4.000 
pwítás. .anuales ■ y obligación \de 
prestar fianza de 10.000 pesetas.

1.2 Las plazas de Recaudador 
de arbitrios, Oficial según io,, Ofi- 
cMercero de Secretaría y Oficial 
de Depositaría se'rán cub ’ertas por,, 
posición. L o s 'ejercicios serán 
f e é l  pritriero teórico, con arre- 
pul programa q u e xse inserta en 
« Orden del Ministerio de la. G.o- 
Leffrá6n de \ 30 de octubre ae 
i * i J. .'el segundo práctico, süb- 
dividdó en dos partes: la primera 
consistirá en 1 escritura, al dictado, 
a5 a gramatical, operaciones 
aritméticaŝ  y mecanografía', y l a  
segunda, ¿n ’a redacción de un 

oficial 4o informe, en 
%diénte administrativo, sacadofe 
T*? ■su?r*e éntre los que el 

t e n ^.a preparados al 
ú i* 0P°.siciones se celebrá
is al, día siguiente de transcurrir 
°s cuatro meses', de 7a pubi i cación 

« ^ uncio en e B O L E T I N  
RICIAL D E L  E S T A D O .  A la 
U ancia se acompañarán los do; 

.lentos, que. acrediten se reúnen 
. condiciones: tener 

veintiun ‘años, sin pasar de • cua

renta y cinco, ser español, parti
da de nacimiento, certificación n e 
gativa de antecedentes penales, 
certificación, de buena conducta, 
no padecer defecto fís;co, que le 
imposibil-te para el ejercicio .del 
cargó, ser persona de indudable 
adhesión a, Movimiento'1 N acional 
y a las.ideas representadas por és
te y resguardo de haber deposita
do- en la Gája municipal veinti
cinco pesetas en metálico'.

2 . -  Las restantes plazas serán 
provistas por concurso, previo exa
men de aptitud, relativo a las fun
ciones ó trabajos que Kan de rea
lizar, mediante el cual acredita
rán los conocimientos indispensa
bles para * el ejercicio de los mis
mos* Los exámenes para resolver 
el concurso'tendrán lugar al día si
guiente de' cumplirse' un mes de 
la publicación de este anuncio en 
e l -B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  A  la instancia se acom
pañarán documentos que acredi
ten Tener más de veintitrés años, 
sin exceder de cuárenta\y cinco,

3.2 Las solicitudes para todas 
as plazas se presentarán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de ün mes, con
tado désde el siguiente día de la 
inserción de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  N

Lo que' se hace público para ge- 
neral conocimiento; , . ■

Alora, a quince, de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—E í Al- 
ca'de S. A rrabal Gómez,:

821— 0  ; ,

CABILDO INSULAR DE GRAN 
CANARIA

Provisión de plazas vacantes
 Este Excmo. Cuerpo; de confor

midad con lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y en las 
Ordenes de Ministerio de ia G o 
bernación de 30 de octubre y 17 
de noviembr) del propic año, 
acordó convocar la provisión en 
propiedad, mediante oposiñón y 
concurso, respectivamente, de va
rias plazas de Practicantes ,de la 
Beneficencia I n s u 1 a r y Peritos 
Agrícolas de la Sección de Fomep 
to Agropecuario de, este Cabddo, 
según se detalla a continuación:

Turno de Caballeros Mutilados
U n a plaza de Practicante de se- 

günda categoría: 2.500 pesetas. ' :
,U n a  plaza efe Perito A gríco la ;

6.000 pesetas.

Turno de Oficiales provisionales 
o de complemento

U n a plaza de Practicante de se
gunda categoría: 2.500 pesetas.

Ü n a  plaza de Perito A grícola :
6.000 pesetas. 

T u rn o  de ex combatientes
U n a  plaza de Practicante de se-' 

gunda categoría: 2,500 pesetas.

Turno de ex cautivos y huérfanos 
de victimas de la guerra

U ñ a  plaza de Practicante def 
Hospital de Telde, i dotada cori el 
haber de 1.500 pesetas.

Los plazos para la admisión de 
instancias terminarán para ia's de 
Practicantes el día 30 de marzo 
próximo, y para las dé Peritos' 
Agrícolas, ed día 15 del propio 
m e s . ' 

Las demás condicionas a que 
habrán de su je tarse 'la s  oposicio^ 
nes y concurso referidos se publi
can en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia del día de hoy.

Y  en cumplimiento de lo dis
puesto en la aludida O rden de 30 
Je. octubre último se publica el ex
tracto que precede en este perió
dico oficial.

Las Palmas, 14 de febrero de 
1 9 4 0 — E l Presidente, A. Lím iñum  
López.—rEl 'Secretario  Accidental, 
G . Gil Agabo. 

954—X —O  

UNIVERSIDAD DE MADRID Secretaría General
A N U N C IO  

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el. artículo 3.2 de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública L  n 
coación en esta Universidad del exp - 
diente pára la expedición de nuevo 
Título de Doctor a favor de don B er
nabé Dávila Beltrán, por extravío del 
que le fué expedido en 8 de noviem 
bre de 1927.

Lp que se pone en conocimiento cb 
ias personas interesadas, por si tuv'ie 
ran .ou e formular alguna reclamación 
sobre el mismo. ‘ :

Madrid, 30 de enero de 1 9 4 0 - El 
Secretario Goneral (ilegible).

92—0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

.

COMPAÑIA MADRILEÑA DE  
URBANIZACION 

M a d r i d
Por p -tierdo ded Coqsejo de Admi.. 

nistración se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordina
ria que se celebrará el día 31 de 
marzo, a las once de la mañana, con 
el orden del día estatutario, en el do
micilio social, Plaza de la Indepen
dencia, principal.

Para asistir á  la Junta se precisa 
cumplir con lo que previenen los ar  
tículos 20 y 21 de los Estatutos y 
rc.oger la tarjeta de entrada a la 
Junta.

Madrid, 22 de febrero de 1940.—* 
H1 Presidente del Consejo:* Guillermo 
Kirkpatrick O’Farrill.

922—X—P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Málaga

Habiendo sufrido extravío el res. 
guardo de depósito en* nuestra® Ca
jas, número 9818, exipedidioi poir mm: 
otros óon, fecha 3(0 ensro 1(988 a 
nombre die doñaCanmen Buiz Sán
chez, y que ampara 10 cédulas 6 
por 160 Banco Hipotecario de Es
paña, ñoras. 791 .195. ai 197, 792.790 
al 93. 792.797 al 799, se anuncia ai 
público por únüca vez para que 
quien sq crea cqn derecho a recla
mar lo vealilfique 'dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la .pu
blicación' de este anuncio en' ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y m  diario die eista localidad, ad- 
virtiemdo que, cerrado dicho pla
zo s in . reclamación yié tercero, e¡$- 
te Banco expedirá el ccirrespon- 
diente duplicado, anulando el pri
mitivo, quedando. exento de toda 
responsabilidad.

Málaga, 22: dé febrero de H940.
 936-X-P ,. *

C R E D I T   L Y O N N A I S 
Agencia de  Madrid

Habiéndose extraviado loa. res
guardos de depósito sigu);entes:
/  Serie E, número 34.61(5,; compren, 
sivo de 135 accionéis ordinarias 
Comp'-hía General del Corcho, 
S. A. E., expedido el 3 .de diciem
bre de 19 31., . • \.

Serie E. número 36.927, compren
sivo de 89 adctee»  AjBuc&reraite

Madrid, expedido el 29 de Junio 
de 1-93(2.

Serie E, número 36.026, compren-' 
súvo dé 5 accione® Azucarera Leo
poldo, S. A., expedido el 2(9 die ju
nio de 1(932. '

Serie E, número 36.02(8, compren
sivo de 36 acciones Electricista «To
ledana, serie B, expedido el 29 de 
junto de 1932, todlós ellos extendii- 
dós a nombre de doña María <M 
Socorro Aireceis y Méncjez-Vigo.

Se/ anuncia al púbBco para que 
puedan hacerse lia® reclamaciones 
correspondientes ¡por quien se crea 
con derecho a- redam ar dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI- 
OODAÍL DEL ESTADO, pues transcu
rrido diciho plazo, este Estableci
miento expedirá duplicado -de los 
resguardas, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad:.

Madrid 21 de febrero de 1940.— 
El Sud-Director, J. Velázquez.

937-X-P

«LA EQUITATIVA” (FUNDACION 

ROSILLO)

 A N U N C I  O
Habiéndlcise extraviado la póliza 

de la Compañía “La Equitativa” 
(Fundación Rósiillc) número 36.837, 
emitida en 11 die marzo de 1933 
sobre la vida» de don Angel Gar
cía, López; por pesetas 5.000, se ad- 
viérte que sí en el término de trein
ta alas, a contair desde la fecha 
de publicación de este anuncio, no 
se presienta reclamación ante la ci
tada Ooimpañía, domiciliada en 
Maidtrid, Alcalá, 66, se procederá a 
la anulación de la póliza original 
y se extenderá un duplicado de la 
misma.— 'La Equitativa” (Vida) — 
El Director General,. Rosillo Her
manos.

’ 988 X-P

COMISION LIQUIDADORA DEL 
G R E M I O  DE COMERCIANTES 
MAYORISTAS DE FRUTAS, HOR
TALIZAS Y TUBERCULOS DEL 
MERCADO CENTRAL DE MADRID

Secretaría
 Por eí .presente anunció se re

quiere a los * acreedores del extin- 
guüdo Gremio de Comerciante® 
Mayoristas de Frutas, Hortalizas 
y Tubérculos del Mer cado * Central 
de Madrid para que presenten sus 
cuentas m'ays Qñcix&s, ¿tas en

Mayor, 4, 1.º B núm. 8, hasta 
dia 15 del próximo marzo; pas 
da dicha fecha, se atendrán a i< 
perjuicios a* que haya lugar.

.Madrid, 23 de febrero ,efe 1940,- 
Por la Comisión Liquidadora: J 
Secretario (ilegible).
* 972>X-P ■'

SOCIEDAD ANONIMA “LAVIADA" 
T A L L E R E S  DE ESMALTERIA 
FUNDICION Y CONSTRUCCIONES 

MECANICAS

Gijón

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración- é 
esta Sociedad, se^ún disponen su, 
Estatutos sociales, tomó el acuei 
•do de celebrar Junta General or 
diiaria el día veintiocho de mam 
próximo, a lias cuatro d¡e la tarde 
en las. Oficinas die la Fábrica, i 
fin de cumplir lo que ordenan.la 
artículos, 17 y 2(2 ido los Estatuto! 
Sociales.
' Para asistir a lia Junta'General, 

los señores accionistas deberánte
ner en cuenta, las condiciones,es
tablecidas en el articulo 1(1 dfe ios 
citados Estatutos.

Gijón, 23 de febrero de 1940— 
Ed Presidente del Consejo dé Admi- 
riistr ación, Pelayo G. Olay.

974-X-P

BANCO ALEMAN TRANSATLAN
TICO

Sucursal de Madrid

Habiendo sufrido extravio é 
guaifuio de .depósito de este Banco 
número 2.518, comprensivo die P®¡ 
setas nominales 200.090 4 por -lw 
Deuda Perpetua Interior, .extew- 
do a nombre de doña , Aug w  
Deussner,' viuda, de Faradw. 
anuncia al público pará 
dan hacerse las reclamaciones w 
rrespondientea por quien se 
can debecho a reclamar, 
del plazo de un m e s / a .  con^rj* 
la publicación del tercer 
en el BOLETIN OFIOIAL D0M®' 
TADO, pues ’ tra n sc rito
plazo esta 'establecí mleuto w •
■diera a la anufación del i*®1. 
resguardo, quedando exento o. ; 
da responsabilidad.' 1Q,«

Madrid. 21 de febreroi® 
Banco Alemán Transatlantxo.

97>X-P
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SOCIEDAD p r o d u c t o r a  de  
FUERZAS MOTRICES, S.A.

Barcelona

¡Bu camipMmiento de lio que dis
pone la Ley de primerio de junio 
dle li93'9 sobre deiclaractón die nuli
dad) y expedición de (duplicadlo de 
tátute -al portador, esta Sociedad 
hace púbOficO' que le han sido for- 
mláad>as las ' siguienteis denuncias 
d'e títulos por ella -emitidos’, ampa
rándose en los preceptos de la ci
tada Ley. "

Obligaciones emisión 1923

Doña Remedios Soiler Ríus, de 
San Baudilio de Llicjhreigat,, (Bar: 
cetonia): dos obligaciones, núme
ros 21.05*2 y 2(3 .274.

■Don, Jacinto Milla t Gabruei, de 
Tirvia (Lérida): dos ctoligac-one®, 
DÉneros 17.24)8 y 18.5i8¡9.

Doña Agueda Miranda, Adminiis- 
taidóra general de t e  Religiosas 
.Hijas ide San Josié, Geróna: una 
obligación, número 38.736. ■

Don Mariano Canal Caisitellar- 
nau, Barroco de Momtferrer, Seo dq 
;%el (Lérida): dos o¡bliigacix>nes, 
númerô  4)6.5)08 y 46.504.
;Don Hilario Garmelo FMlloa, de 

Vatacia': 10 ciblilgacidneis, núme- 
m 3(6.241 y 3(6.242, 17.105 ál 17.182.

Don Josié Pr-at Galsiadecrnont, de 
, BésalDú ('Gerona): cuatro obliga- 
don̂ s, números l¡0.40i0 al 10.408.

Bonos emisión 1920

Dan Josié Gaseó Illa, de. Falset 
(Tarragona): ocho bono®, núme
ros i m  y 7.912(4, -10.1196, 1-6.140, 
W8, 17.837,' 18.9)51 y 18j9'52.

' Bonos emisión 1922

Don Josié Gassó Illa, de Falset 
(Tarragona): cuatro tocinos, niú- 
®̂ ros 2I0J078 y 20.079, 2(6.6:90, 26.702. 
f°  <Pe se- putolica -en cumipú- 

™ento de lo dispuesto por el a r
ruto cuarto de la Ley de primero 

junio de H939, advif tiendo que
el término de tres meses, 

wnibajtílos desde la publicación del 
anuncio en el BOLETIN 

RICIAL DEL ESTADO, no se hu- 
.w  notificado a esta Empresa lia 
a oposición, procederá
«.saiicitar diel Juzgado antoriza- 
r r  la anulación de ios ti- 

• wrresponidiemtés y expedición 
^  ios., oportíuncs duplicados. 

Barcelona, siete 'die febrero de 
novecientos cuarenta.

^rX-P

BANCO DE ESPAÑA 

Jaén

Habiéndose extraviado el res- 
guando de depósito ‘ transmisible 
número 4.759, de peseta® nPiminia- 
l'es 12.500 en Deuda Amortizatole al 
5 por 1O0, expedido por esta Su-' 
quinsial en 15 de noviembre de 1(980, 
a favor de don J.uan'Gutiérrez Bo
nilla, se anuncia al público por 
única vez para que el Que se crea 
con derecho' a reclamar lo verifi
qúe dentro del plazo de un mes, 
a contar . desdé lia - fecha de este 
anuncio, según determina el a r
tículo cuarto del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando^ el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Jaén, 2(0 dé febrero de 1940.— 
EL Secretario, Ratfael Porián.

348-X-P
 

LA SUD-AMERICA

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza 
emitúda por la 'Qqmpañía. de Segu
ios sobre la vida “La Sud: América” 
número 9(6.'073, sobre la vida de 
don Waliker Leopolíd Bukc, espe
dida el 'día 2(0 de junio de 1984, se 
hace presente el hecho por este 
anuncio,. adívirtiéndose que de no 
presentarisie' reclamación en 1/as 
otficinas de esta Compañía en. Ma
drid,'Plaza idte Cánovas, número 4, 
en el término de treinta- dias des
dé esta publicación,, se procediera 
a emitir un duplicado, coinsiderám 
diose aquélla sin ningún efecto ni 
valor.

Madrid.---(Delegado) Director' ge
neral, Gaspar Etauidier. -

349-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Teruel

-Habiendo sufridlo extravio líos se
guientes resguardos de depósito 
transmisibles, constituidos en esta 
Sucursal a favor de don Juan  Bus- 
taimante González y dóña Jeróni- 
ma F l o r e s  Guiilén, indistinta
mente:

Número 10.779, de pesetas nomi
nales 1.000 en Deütda 4 por 100 In
terior. ' constituido en 22 febrero 
de 1)983.

Número 1)1.551, dé pesetas nomi

nares 4.000 en Deuda 4 por ÍOQ In 
terior, constituido en 17 de julio 
de 1(986,

Se anuncia al* público por pri
mera vez para qufe el que se consi
dere con derecho a reclamar lo ve. 
rifique dérituo del.plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, que se 
inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, según determinan 
los ártículos cuarto y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, 
advirtiéndose que, transcurrido di
cho pilazo sin reclamación de ter
cero, se procederá a expedir los co
rrespondientes duplicados dé di
chos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando ©1 Banco exen
to de toda responsabilidad.

Teruel, febrero de 1940. — P. El 
Secretario, J. Pérez.

3-5LX-P
1.3 26-2-940

HIDROELECTRICA DEL CANTA
BRICO

SALTOS DE AGUA DE SOMIEDO, 
SOCIEDAD ANONIMA

O v i e d o

Habiéndose comunicado a esta 2e- 
ciedad el extravío de seis acpiones 
de la misma, serie A, números 2.970 
a 2.974 y 15.168, se hace público 
para que en 1̂ plazo de tres meses, 
a contar desde el día 7 de los co- 
rrientés, fecha de la primera publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
hagan las. reclamaciones que se esti
men pertinentes, advirtiéndose que 
transcurrido Jicho plazo s in  recla
mación alguna se expedirán los co
rrespondientes duplicados, anulando 
los títulos primitivos y quedando 
exenta esta Empresa Je toda respon
sabilidad.

Oviedo, a 15 de noviembre, de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director^Ge- 
ren ' dro H. Vaquero,

5.064—X—P 7.3—25—2^-40

COMPAÑIA METROPOLITANO 
DE MADRID

TITULOS DESAPAREClD O S

Se hace público por segunda y 
última) vez; m  cun^Mmleiiito die 
lo que determina la  Ley die 1 -de ju 
nio del año 19319 sobre anulación, y 
conisíilgU'iehte expedición die dluplt- 
cáidk>vée títulos desaparecidos, que 
los s^ñoresque a continuación se
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expresan, y a título de propietarios, 
han denunciado a esta Compañía 
el haber sido desposeídos durante 
el periodo rojo de los valores de la 
misama que también se relacionan:

Don Eladio Palacios , Falacias:
5 accionéis, números 116.078 al 
118.Q8il y 130.709.

Doña Remedios» Núñez Ciruelicts: 
15 obligaciones serie B/ números 

..37.3911 al 37.0198, 3®,51$ y 40-171 al 
'410.176.

Don Angelí Díaz Olimos, como 
Apodlenaídlq die dóña Mercedes Fer
nández VilLaverdé y Roca de Tu
gares, • viuda de García Pérez: 16 
obligaciones serie A, números 21.632
• al 21.641.

Doñai Clara García Peña y Ru
bio: 15 acciones, números' 76.9126 
M  76.$2)1, 1̂.426 y 117.2104 al I»17v2ll5.

.Don José Soto diel ¡Rey, como 
Aíbacea testamentario de doña 
Magdiaüienja Soto del Rey: 1 Obli
gación serie A, núrhero 15.076, y 
una accióni número 7.300.

S»res. Rodríguez Heataiiatnos, S. A.: 
2.198 acciones, números 12,6111 al 
12.7106,. 10.086 ial 13.8157, 13.9615 al
113«4; 2)4.965 al 24J9I94, 3 2 * 5  al
■30.659, 34.80® a l '34.917, 5 5 * 5  al
55.8158, 59.201 allí 59.306, 76,142 al
76.660, 94/5418 al $5011 1 124579 al' 
126.(144,. y 566 cédulas de funda
ción, números 835 el! 859, 1027 al 
1406, - 2A0B al 2,116, 2-955 y 2.956, 
3-372, 0.424) al 6/430, 6.534 al 0.058, 
7.7)18 al 7.772, 7.824 al 7.928, 16.148

• al 16.1621 y 16.'589 al 16.542, "
^Doña María del Carmen Arroyo 

González, vlutdla de don Luis Pul
gar: 7 acciones, números 122,264 
al 122.2116.

Don Mariano Roca de Togores, 
Marqués del Villar, cohio heredero 
d)e don Femando Roca de Togores, 

•Marqués dé Molíns: 160 acciones, 
húmeros 16.648 al 10.626, 16.888 al 
16.896; 11.214, 11275 al 111.277, 12.449, 
1&79® al* 12*6, 13*6 y 18.581,
10,018 y 16.019, 22.940 y 22.941,
26.226 al 25.282, 26.645 al 216647;
29.100 al 29.1711, 29.198, 34.278, 52,186, 
68 182 al 60.266, 73.657 al 70.661,
78.127 al 78.140 y 112.041 al 112.658.

Don Luis Raimos y Garcí a-Peña : 
7 acciones, números 7574, 49.415 aí 
40.4)17 y 50.166' al 50.168.

Doña EHema) García Peña Rufo.o:

f  racciones, niúmís. 72.677 aíl72.687, 
.0101 al 70.080, 79.814 al 79,616 y 
7.216. al 1)17527.
Don Emiliano Paso Las Marías, 

•coimo prqtütor d doña María Lui- 
âi Salcédío e Uzagulrre', incapacita

da: 38 acciones, números 41.668 al 
' 58 274 al 58-293, 61.998 al
02jQOO y 96587 al 96595.,

\ a cuantos

sien formmlair oposición que si en 
el término de tres meses, a contar 
dé la fecha 2 de enero último, en 
que fué pufbliicaldo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL EtSTADO este anun
cio, que se refiere a la quinta re
lación, no lo hubieran efectuado 
mediante notificación a está Com
pañía, se procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para anular 
ción, de los títulos correspondientes 
y expedición de los oportunos du
plicados. <

Madrid, a 20. idie febrero de 1946. 
El Secretario díel -Consejo de Admi
nistración, Caritos. Eizaguirre.

948-X-P ‘ , ‘

“LA SUD AMERICA”, COMPAÑIA 
DE SEGUROS SOBRE LA VIDA
Dirección General para España: 

Plaza de Cánovas, núm. 4.—Mádrid
Habiéndose extraviado» la póliza 

94*7, ai nombre del asegurado don 
Eloy Crespo Gasque, inicio 10 Jútnlo 
19(31, no cedida ni traspasada, sé,, 
hace público, ádivirtienido que. de 
no presentarse reclamación dentro 
de treinta días, a contar de este 
anuncio, será, considerado anulado 
el original, pudiendo la Compañía 
extender un nuevo ejemplar sin 
reispónsabállildiad paira ella.

Por “La Súd) América” , El Dele
gado JDiretobor, Gaspar Escuder.

949 -̂x-p ;  . • ;

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

r Habiéndose extraviado él res-, 
guardo de depósito número T A 
290-656, de pesetas nominales 5.666 
en obligaciones Metro M drid,*ex-, 
pedido por este Establ'ecimjento en 
27 de marzo de 1988 a f avor de don 
Juan badila Fernájnidez, se anun
cia al público por primera vez pa- 
ravque el que se crea con derecho 
a reciiamar. lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación dél presen
te anuncio, que se inserta en el pe
riódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios ¡die es- 
tai capital, siegún deté rminan los ar„ 
tículos cuarto y 41 del Reglamento 
vigente idlé este Banco, ad^trtiendo 
que, transcurrido dicho plazo ŝtioi 
reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardó, anulando ¿I. pri
mitivo y quedando el. Banco exento 
‘de tbdai responisab'hdald.1.

Madrid, r13 de febrero de* 1940.— 
Él Secretario general,.'Santiago Re- 
gueiro. ‘ \

BANCO URQUIJO VASCONGADO

Habiéndose comunicado a ,est 
Banco el extravio de la proames 
de depósito número 39 .a nombr 
de doña Angela .Lariágoitia Uriartí 
viuda de Honmaeche, sé aniu¡nciaa 
público por una sola vez ¡¿ara qu¡ 
quien se crea con (derecho a recto 
mar lo verifiqúe dentro dél.ipta&i 
jde un mes, a contar desde la’toser 
ción de este anuncio qn ei BOU 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pue, 
pasados treinta días desde..la 
siente fecha, sé procederá a la 
lación dél mismo y expediciáMe 
■duplicado, caso de no presentan 
reclamación de tercero;

Bilbao, 19 de febrero die 1940.- 
E1 Secretario en funciones.

950-̂ C-iP 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Pamplona

Habiendo sufrido extravío1 los 
resguardos de depósito 
Cajas, qué más abajo se expresaa 
sie anuncia al público por úudcs 
vez para que quien se crea con de 
rocho a reclamar lo verifique (te 
tro del plazo de ‘uin mes, a cortai 
desde liai public ación idle este a *  
cío -en el BOLETIN OFDCQOAlt»  
ESTADO y “El Pensamiento Nava
rro”, de Famptaiia, advirtien̂ oq̂ i 
cerirádQ dicho plazo sin. reclaim̂ 
düón de tercero, este Banco ex¡p¿ 
dliírá lias correspondientes dülplica. 
dos, anúlanldlo losi priinfitivos y 
dfáinido exento, de réfejpon.s-abillolaa. 
• Resiguardo número. 1'252, de..;fo- 
cha 1$ mayo 1925, cdmpr«illvo $ 
14 aiocioneis! del Banco' Oenitral, *X’ 
pedidlo a nombre dé don José Ma
ría Fuertes Matstenra.

Reisguardo i número 1.7241 die fe. 
cha 8 dé abril dé lfiSA. comípreiBívo 
dé 5 obúgacionie  ̂,¿ por 100 
iteración Sindical: Hidrogir'Oflea 
P>ro, emisión 1936, extendido « 
nombre de doña Eiuifamlia Oo».

pamplona a 20 dé febrero'djelP- 
M Director, Jenaro Sáentz G »  
dón.

907^-P4 

BANCO D E VIZCAYA
Madrid

. Habiéndose extrañadloel t ^  
guardo de depósito sígú.1̂ * .  
mero 21-164, dle pesetas 
4J006 Deuda Interior 4 
pedido á favor dg'-la 
;de Baldomcro Alonso,
,¿1 público para que el que ^  -
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con derecho a reclamar lo verifique  
en $  plazo óie un mes, a contar de 
la fécba die ,inserción del. presente 
anuncio en este periódico ofidlal 
y um diario die Madrildi, advir^iendo 
que, transcurrido dicho ¡pUazo sin 
rtctaiación die tercero, se expedi
rá el correspondiente duiplteado d>e¿ 
resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de to- 
dla responsabilidad. -v

Madrid, 24 de febrero die 1940.— 
Manuel García Ramos, Apoderado. 

061-X-P 

LA PAPELERA DE CEGAMA, S. A.

. Relación (de las acciones emiiti* 
das por esta Sociedad que hásta el 
la  de l‘a feciha le han sido denun
ciadlas e>n ejercicio diel idterecho es
tablecí^ por la Ley de primero die 
‘junio die K93i9 y a efectos de lo or
denado en la misima:

Accionéis número® 401 ad 464.
' 516 al 2.200.

” * ' ” 2.380 al 2.504:
2.561 al 2.575, 
2,67'1 aL 2.761. 
2.771 al 2.785.
2 787 al 2l882. 
2,9193 al 3.0100.

■ ‘ 3401 al 3.6100/
” í M 3.663 al 3 7(95.
" J  " 4.001 al 5343.

La precedente relación se hace
. púlbli'ca en cumplimiento de lo dis. 
puesto en di artículo cuarto de la 
catada Ley, con lia prevención de 
que si en término idle tres meses ¡no 
se notifica a esta Compañía en s«u 
ddrhiciM'o soícial, 'establecido m  es - 
.Ja)' villa die Cégamá (Guipúzcoa), 
“fabrica die papei”, lia existencia 

oposición, procefde¡rá a soHicitar 
Jugado autorización para la 

Mliación de los títulos eniuimera- 
y expedición de lo® oportunos 

«Upiciadcs.
Oejamá,. 3 die febrero die/ 1(940.—- 

l.Pteidénte del (gónsejo die Ald- 
, ¡uMstración, Ernesto Gimémea Ca
ballero.

MOC'P

"LA GUARDIAN", COMPAÑIA DE 
SEGUROS SOBRE LA VIDA, DE 

AMERICA
(Antes “La Germania”, Compañía 
de Seguros sobre la Vida, de Nue

va York)
tobiendo desaparecido durante 

^ doimiinio. rojo en el pasado Mo- 
JWento Nacional la póliza ntúme- 
1  W.177, por la cual estaba ase- 
•uraaa la vida de don José CañedKr

García y de su esposa doña Ballbin
a Fernánlcte y Fernández, en 

Bumplim/lento de la Real Oiriden del 
Ministerio <de fomento, die 27 de 
mar230 die 19¡16 , se hace ¡pública la 
iesaparición por medio del presien
te anuncio, ha'eienido constar que si 
do fueste presentada ninguna re
clamación respecto a lia citaidia *pó- 
iiza • ante lia Dirección General pa
ra España de dlich Cotmpahiá (ca
lle de Sagasta, 10, Madrid) dentro 
diel término de treinta días, a con
tar diestdie la publicación de este 
anuncio, la expresada póliza que
dará anulada y sin valor ni efecto.

966-X-P

POMFAS FUNEBRES, S. A.
Madrid

Notificaáo a ,esta Sociedad por 
don Hipólito García Matamoros el 
diespojo de ciento treinta y so:s 
acciones dé la1 mikna, estampilla 
negra, señaladas cón les números. 
17.059 al 17.194, ambos inclusive', 
de que fué .víctima durante el pe
riodo rojo, s¡e anuncia por segun
da vez, con arreglo a las disposi- 
cionies legales vigentes, para que 
los que se crean con derecho a la 
posesión dé d'tehás acciones lo jus
tifiquen en ei término de tres ¡me
se®, a contar diel día 17 de enero 
último, fecha- de la inserción de 
este anuncio por primera vez en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, o sea antes del 18 de abril 
próximo* en que expira dicho pla
zo, transeuirridio él cual sin oposi
ción se procederá a solicitar ' diejL 
Juzgado lia autorización para anu
lar los título® expoliados y expe
dir lio® correspondientes duplicadlos.

Madrid, 17 die febrero de 1*940— 
E Presidente del Consejo de Aid, 
ministraej^ón, A. Vlilaaón.

945-3-X-P 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS, S. A.

Madrid
Habiendo hecho entrega la 

Compañía Auxiliar de Ferrocarri
les de los fondos necesarios para 
atender K lá amortización de las 
Obligaciones A1/? por 100 de esta 
Sociedad, y pago de sus cupones, 
conforme a las previsiones y 
anualidades del cuadro de am or 
tizadón- se anuncia por el presen- 
te que el día 7 de marzo próximo, 
a las cuatro de la tarde, se pro
cederá a realizar en Madrid* do

micilio de la Oficina del Consejo, 
Avenida de José Antonio, núme
ro 6, ante el Notario don Luis 
.Sierra Bermejo, los sorteos para 
determinar las Obligaciones que 
correspondía amortizar en los 
años 1936, 1937 y 1938.

Madrid, a. 23 de febrero de 
194Ó — Sociedad E s p a ñ o l a  de 
Construcciones Metálicas. El C on
sejero Delegado (ilegible).

976-X-P _________

SOCIEDAD EXPLOTADORA DE 
FERROCARRILES Y TRANVIAS

. A  los efectos de la Ley de i 
de junio de 1939, se repuerda que 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO del 11 de enero último 
y en el “Diario de N avarra”, de 
Pamploná, del 4 del mismo mes 
se publicó la relación de, títulos 
denunciados para declaración de . 
nulidad y expedición de duplica
dos, cuya oposición habrá de 'h a 
cerse,, por tanto, para el día 11 de 
abril próximo.

977-X-P

SOCIEDAD MINERA GUÍPUZ
COANA

A  los efectos de la Ley de 1 de 
junio de 1939 se recuerda que en 
el BOLETIN O FIC IA L DiI;L 
ESTADO dei l l  de enero último 
y en el “Diario de N avarra”, de 
Pamplona, del 4 de 'mismo mes, 
se publicó la relación dé títulos 
denunciados para declaración de 
nulidad y expedición de-duplica
dos, cuya oposición habrá de ha
cerse, por tanto, para el día 11 de 
abril próximo,

9 7 8 " X " P  ‘

" L UNION”, COMPAÑIA DE SEGU
ROS SOBRE LA VIDA

Madrid

Habiendo sufrido extravío la 
póliza nvim. 303.469, emitida por 
esta Compañía sobre la vida cié 
don José Paz Maroto, se hace pú
blico por 3I presente anuñcio, ad~ 
virtiéndose que si en el plazo de 
treinta días, a partir de‘ la fecha 
de publicación dél mismo, no se 
recibe reclamación en contra en 
las Oficinas de la Dirección Ge
neral dé la Compañía, calle de



P á g i n a  9 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25  f e b r e r o   1940

A ntonio M aura, 12, M adrid, se 
procederá p o r-la  misma a emitir 
un duplicado del original perdido, 

.q u e d a n d o  éste sin ningún valor 
ni efecto.—L’U n ion., Com pañía 
de Seguros sobre la V ida. • 

980-X-P

“LA UNION Y EL FENIX ESPA
ÑOL”, COJVLPAÑIA DE SEGUROS

REUNIDOS (RAMO DE VIDA)

Madrid

H abiendo sufrido extravío la 
póliza núm ero H .4'23, y 13.112, 
contratada por don Rafael G a r
cía Orm aechea, se anuncia, al pú 
blico por este anuncio único pa
ra que -la persona que la posea se 
presente -con ella a justificar su 
derecho a la 'm ism a en e1. domi
cilio de la Com pañía en M adrid, 
Alcalá, 43, en el térm ino de tre in
ta días, a contar desde la fecha 
de este anuncio, bien entendido 
que pasado 'd ich o  plazo sin que 
se haya presentado la referida pó
liza quedará anulada y sin valor 
ni efecto.

..M adrid, 22 de febrero de 1940. 
Por :a Com pañía: U n  D irector, 
A lberto M artínez Pardo.

983-X-P ‘

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

H abiéndose extraviado los ex
tractos de inscripción de acciones 
de este Éanco en clase de libre 
disposición, comprensivo de vein
tiuna acciones, núm eros 72.783 y 
84, 73.466 a 468, 75.112 a 116, 
78.370, 90.134, 92.560 a 562, 92.963, 

-95.431 a 434 y 104.382, en extracto 
fecha 18 de septiembre de' 1935, a 
fávor de doña Emilia Fernández 

■ M atheu, se anuncia al público 
por prim era vez para que el que 
se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la  fecha dé 

.la  publicación del presente anun
cio, que se inserta en el B O LE
T IN  O F IC IA L  D EL E ST A D O  

.y  dos diarios dé ésta capital, se- 
;!gútí determ inan los artículos 4,2, 

y  -41 del Reglam ento vigente de 
este Banco, advirtiendó qúe tran s
currido' dicho plazo s in . reclam a

ción de'tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho 
extracto, anulando el primitivo y  
quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

M adrid, 8 dé feb rero -de  1940. 
El Secretario general, S. Regúeiro.

983 bis X -P

NUEVAS GRAFICAS, S. A.

 Madrid

El Presidente del Consejo de 
A dm inistración de esta Empresa, 
en uso de las atribuciones que le 
confieren los Estatutos de la p is -  
ma, convoca NPor la presente a 
Ju n ta vgeneral ordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar éñ Fuen- 
carra.1, 113, 3.2, derecha, el día 9 
de marzo próximo, a las tres de 
^ tarde, en prim era convocatoria.'

El derecho de asistencia *  la 
Junta se tendrá m ediante el depó

s i to  de acciones en las oficinas de 
la Sociedad, a tenor de lo que 
señalan los Estatutos.

M adrid, 22 fie febrero de 1940. 
El Presidente del Consejo de A d 
m inistración. El G erente, C . Ma- 
taix.

987-X-P . 

HIDROELECTRICA DE BUENA
MESON, S. A, 

Madrid

El Consejo de A dm inistración, 
haciendo uso de las facultades 
que le confiere el artículo 12 de 
los Estatutos sociales, convoca a 
Jun ta  general o rdinaria, que se ce
lebrará e^ el domicilio socia*, ca
lle de A lfonso X II, 46, el día 9 
de marzo de 1940. a las once de 
la m añana.

M adrid, 24 ú?  febrero de 1940. 
El V icepresidente del Consejo de 
A dm inistración, J-uis Figueroa y 
Alonso M artínez,

989-X-E r *  — ■ M

ELECTRICA CENTRO ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

M a d r i d

A  los efectos dé .la Ley de 1 de 
junio de 1939, se hace púbico que 
por parte de los señores que a 
continuación se expresan ha sido 
comunicada a esta Sociédád la des- 
posesión de ios títulos siguientes 
por ella em itídos: ,

Exorno. Sr. D . Rafael de Bus
tos y Ruiz de A rana, Duque de 
Pastrana, 100 acciones, serie A, 
núm eros 2.751 al 2.850, y 100 ac. 
dones, serie B, números 5.751 al 
5.850.

D on A gustín  Hernández Fran
cés, 7 acciones, serie A,'numeras 
2.238 al 2.244, y 6 acciones, se
rie B,, núm eros 5.238 al 5.243.

' Excmo. Sr. D . Alvaro de FE 
gueroa y  T prres , Conde de R°- 
m anones, 210 acciones, serie B, 
núm eros 4.745 al\ 4.750, 4.796 ai 
4.799 y 4.801 al 5.000, y 400 obli
gaciones de esta Sociedad, núme
ros 243 al 642.

Lo que se hace púbb’co para 
conocimiento de todos aquellos a 
quienes pueda interesar, con la 
advertencia de que si en 1̂ térmi
no de tres meses, desde la inser
ción de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO, 
no hubiere sido notificada a' esta 
Sociedad lia existencia de oposi
ción, procederá a solicitar del Jur 
gado autorización para, la anuU’
ción de los expresados fítu'os y
expedicióp de los oportunos du
plicados.

M adrid, a-24 de febrero de ^  
Luis Figueroa y Alonso Marti 
nez.

990-X-P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D

E d i c t o

En virtud de providencia dictada 
con asta fecha por e-l señor Juez, 
de Primara Instancia número ir7 
de asta capital, en el expediente 
soilire declaración de heladeros de 
don' José María Bastairreche Cam
pos, natural de Madlrijd, de veintiún 

. años de edad, Mjo de dcin José 
María y de .doña Dolores, difuntos, ! 
die estado soltero, que desapareció 

, efi día veintitrés de febrero tde nuil 
novecientos treinta y siete, y el 
cual «era afecto ai G ta teo  Movi
miento' Nacional, por Lo que ®u di
cha desaparición suirte los efectos 
de defunción, se amuñcia poir míe. 
dio dieii presente síu muerte sin tes
tar y se llama a líos que se crean, 
con igual o mejor derecho que los 
que solicitan su herencia, que son 
sus tres heumanas de doble víncu
lo, llamadas doña María de los. Do
tares, doña Maula.die La Asunción y 
doña María Bastarreche y Campos, 
i fin de que comparezcan a reda
marlo en este Juagado, sito en La 
calle del Genera1,l Castaños, niúme. 
W) 1, dentro del término de treinta 
das. ■;

Dado en Madrid, a dieciséis de, 
febrero de mlül novecientos cuaren
ta.—®  Secretario, P. s. Antonio 
Parelia. — V.2 B.2, El Jiuez (legible). 

m-X-<ArJ. '
* ’* 

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO 1

Madrid
Cédula de citación de remate

Por auto dictado en dos del ac
tual poir el Juzigaido de Primera 
wtancia. número uno, Decano1 de 

esta capital;, se ha despa. 
caaoio ejecución, a instancia de 
uon Manuel Alonso Sañudo, con- 
SL bi? « *  y rentas -de la So. 
leojaidi Amóntala Fomento y Qons»- 

«ruccion de 'Casas 'Baratas, (F. O.

C. O- C. A. B. A.), por la suma de
trescientas cuarenta y ocho mii 
ochocientas veintinueve p e  s e t  a s 
con treinta céntimo® die principal, 
interése® Legales de ella a razón 
del cuatro por ciento anual desde 
treinta del pasado enero, y costas 
causadas y que se causen; y se 
cita de remate, poir ¡mediio de La 
presente, a lia expresada Socieidlad 
demandada para que en el térmi
no de nueve días siguiente® a su 
última inserción en los periódicos 
oficiales se persone e n . los autos 

: por medio de Procurador y se cpom. 
ga a La ejecución despachada si le 
conviniere, haciéndose constar que 

; se . ha practicado el embargo de 
bienies1 de dicha Sociedad sin el 
previo requerimiento de ¡pago por 
ignorarse su domicilio, lo que mo
tiva La referida inserción, y que 
las copias simples de la demanda 
y documentos Obran en Secretaría.

Madrid, a quince de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario (ilegible).

874-X^Á.J.

R O A  

Don José Esteban, Amane, Juez 
Municipal en fuiniciones ¡de Pal; 
mea- Hnétancta de esta villa y su 
partido,,
Hago saber: Que en este Juzga

do, y_con el número 8 déli corrien
te año, se tramita expedí ente de 
j u/risdicolón '. voluntaria, a instan
cia d|e doña Paula Bueno Castilla, 
natural y vecina de esta villa, so
bre inscripción de defunción de 
don Nlieeto Sanz Mansilla, casado 
con referida afeitara doña Paula 
Bueno, Oficial que fué del Regis
tro de la Propiedad de esta villa, 
natural de la misma, que tuvp su ¡ 
ültümo domicilio en la misma, ha- • 
hiendo dedada de dicho miatrimo- 
ntio cinco- hijos, llamadlo® Teresa, 
José Luis, Agapito, Marina y Sole
dad Sana Bueno. En su virtud, y 
dé ccniformáidad con lo dispuesto 
en oí1 artículo 2.042, párrafo segun
do, de La Ley de la Jefatura de: 
Estado, de 30 de diciembre ée> 196i9. 
se, hace púWcO' por meidio del pre
siente edicto la* existencia die dicho 
espediente, a los efectos1 en dicha 
ley establecidos .i .

Dado en 'poa, a 16 de febrero de 
H94€.—El Juez, Jiosié ¡Esteban Arranz. 
El Secretario, P.-de la Fuente. 

9i¡8-XiA-J

BARCELONA

Edi ct o

En virtud de lo ci¿¡puesto por el 
señór Juez de Brmera Instancia- 
número 10 de esta ciudad, en edi 
expediente sobre extravio de valo
re® promovido por doña Vicenta Vi. 
Áiairó GoH, potr el; presiente se hac* 
saber al tenedor o tenedores de un 
título 'die lia Deujda Perpetua Exte
rior ail 4 por 100, domiciliaba, se- 
rie F, número' 18.641, comparezcan) 
ante este Juagado dentro del tér-» 
minio de nueve .diias, a fin de ale. 
gar io que estimen convenient?. a 
siu derecho, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubie
re lugar. ^

Barcelona, a 1:5 de enero die 104U. 
El Secretario, Antoh. o Freixas. 

92€*-X-AJ

H A R O

Edi ct o

Don Aniceto . Vi r umbrales Campo, 
Juez en fuño cries die Primera 

,• Instancia de Jlaro y -siu partido. 
vPor el presente se anuncia la 

muerte sin testar de don Luis Brío., 
mas Vélez, de cuarenta años, solté-* 
ro, empleado, natural de Tirgo y 
vecino últimamente de, dicha villa, 
hijo legítimo de, don Ramón y do
ña Gregaria, el que falleció en Ma
drid el día catorce. de juniO' de mil 

! novecientos treinta y ocho, sin ha^. 
ber otorgadé disposición testamem - 
taría alguna, y se llama a los; qué 
se crean cbin¡ derecho a su herencia 
para que ene l  término dé treinta 
días comparezcan ante .este Juzga-, 
do de Primera Instancia de Haro, 
sito ien la calle de la Vega, nume
ro ocho, a ¡reclamaría, apercibidos 
que. dé no verificarlo les parara el' 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho. haci éndense1 saber que 'di
cha herencia es rec ¡amadla por su 
hermano d'e 'dóble vínculo Anta- 
nio-Ramón Briones Vél'ez.

Dado en Haro a catorce de fe
brero de mil novecientos cuaren
ta.—El Juez, Aniceto Virumbrales. 
El Secretario, P. S. M., José Tra- 
zusita.

9215-XJL-J
TRIBUNAL REGIONAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Don Franciisco Balcázar Benavides, 
Secretario idél Tribunal Regional 
die Respansabilidfaidies Políticas 
d!e 'Bilbao.
OertifiCQ¿ g p  por este Tribunal
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y en las fechas que se indicarán se 
han dictado las siguientes senten
cias: •

En expediente número 2153, con
tra don Francisco Océran Zama
nca,, con fecha H5 de diciembre dé. 
13319, absolviéndole.

En expedienté número 53(2 y con 
fecha 1(5 dJe diciembre idé 193®, ab
solviendo a don Santiago AMIecoa 
Echevarría. •

En expedienta número 2(0(0 y con 
fecha 18 dten -diciembre dle 1(90(9, ab- 
soQiviénjdo a doña Manuela Elorrla- 
ga Mendieta y a doña Encarnación 
y doña María'Teresa Verídé® ¡Büo- 
rriaga. '

En expediente número 600 y con 
fecha! 23 de diciembre de H93I9, ab
solviendo a la Sociedad Mercantil 
“Bajacoba y Compañía” .

En expediente número 601 y con 
f  echa  ̂26 de diciembre de 1(9319, ab
solviendo a don Juan Ochoa de Al. 
da Uigatlldle.

En expediente número 60(7 y con 
fecha 26 de diicieimbre de 1'93(9, ab- 

• solviendo a dk>n Pedro. Suistacha 
Bobanám. '

En expediente número 61(0 y con 
fecha 26 de diciembre de 193®, ab- 
soviendo a don Juan Qudliet Luna.

En expediente número 197 y con 
fecha 26 de diciembre de 1*90(9, ab
solviendo -a don Cipriano Cemita- 
goya Láimbarri y a la Sociedad1 Je- 
mein Errásiti y Gemitagaya.

En expediente número 279 y con. 
fecha 28 de diciembre die 1(98(9, ab
solviendo a don Juan Baltmiaiseda 
Ruiz.

En expediente número 54®'y  con 
fecha 30 de diciembre de 193®, ab
solviendo a don Tomás Eirrasti Píá- 
zaola. .

(En expediente número 360 y con 
fecha 3(0 de diciembre de 193®, ab
solviendo a don José Mutiozabal 
Sagiariduy.

En expediente número 276 y con 
fecha 36 de diciembre de 1939, ab
solviendo a doña* María del Car
men, doña María-y doña) María 
Bilbao Inunciaga.

En .expediente número 627 y con 
fecha 3 de enero último, absolvien
do, a don Eduardo Merodio Miguel.

Etn expediente ¡número 276- dé 
1(90(9 y en 12 de enero último, ab
solviendo a doña Isabel Madiaria- 
ga Abaunzu. 1

En expediente número 261 dle 
193® y con fecha 12 dé enero úl
timo, absolviendo a don Luciano, 
Ibarrechevea Leceta.

En expediente número 624 de 
19$9 y ¡con fecha 17 de enero úl
timo, absolviendo a don Auireliamo 
Sabino Ru'iz García Jalón.

Em expedienta número 3(92 de

1939 y en 18 de enero último, ab
solviendo a don Enrique Dlea Ro
dríguez.

Etn expediente número 466 de 
193® y «n 1® cte enero último, ab
solviendo a doña Potra Alboitiz 
Araluce. (

En expediente número 2®8 de 
198® y con fecha 22 die enero últi
mo, absolviendo ai doña María Lui
sa y Carmen García Lequerxa.

En- ¡expediente número 712 de 
193(9 y con fecha 22 de eniéro úl. 

.tilmo, absolviendo a don Santos 
(Ilgallde.Elguía.

¡Én expediente número 71® dle 
19319 y, con fecha 22 de enero, ab
solviendo a daña Pilar Antsaategui 
Goiri.

En expediente número 481 de 
1®8® y con fecha 22 de enero, ab
solviendo a don Alberto Irazábai 
Buipide.

En expediente número 484 de 
193® y ,©n 22 de enero último,- ab
solviendo a don Pedio Ispizúai Su/ 
sumága.

En  ̂ expeidiente número 7(20 de 
193® y con fecha 23 Ide enero últi
mo, absolviendo a doña Concep
ción Ibarreta Larrauri.

En expediente número 126 de 
1(93® y con  fecha 24 de enero, ab 
solviendo a don Ellas Martínez 
Gómez.

En expediente número 162 y con 
fecha 25 de enero, absolviendo a 
don Julio Alvar £z Ormilugue..

En expediente - ¡número 490 de 
193® y con fecha 26 de enero, ab
solviendo a don Eduardo Laude ta 
Aíburto.

En expediente número 367 y con 
fecha 27 dé enero, absolviendo. a 
don Joisé Aiacorra Azcorra.

En expediente número 45® y con 
fecha 27 de" enero, absolviendo, a 
doña Concepción Ortiz de Urqsulijo.

En expediente número 307 y con 
fecha 27 de enero, absolviendo a 
don Manuel Rodríguez San Mar- 
^  y idon Manuel Rodríguez de Las 
Heras.

En expediente número 467 y con 
fechai 27 de enero, absolviendo a 
don Rafael-Fernández Rojo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 57 de 
lia Ley de Responsabilidades Polí
ticas, haciéndose saber que; en vir
tud dé ios fallos absolutorios in- 
idiíciados, los citados expedientados 
recobran la líbre disposición de sus 
bienes y que sin más requisito® sé 
tienen por levantadlas cuanto® em. 
bargo® y medidas precautoria® se 
hubieran podido llevar a cabo res
pecto de ello®..

Bilbao, a trece de enero de mil 
novecientos cuarenta.—El Secreta
rlo, Francisco Balcázar— V.2 B.2, el 
Presidiente, Ordóñez.

R P.—9.578

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional 
di e Respionsabili^dades Políticas 
de Bilbao.
Certifico: Que en las, exjpedien. 

tes que se ¡mencionarán a conti
nuación, seguidos por responsabi
lidades políticas, han recaído las 
siguientes resoluciones;

En expediente húmero 41(1 dle 
1®8®, por sentencia de 5' dle 1$ 
corrientes, fué absuelto el tncul- 
paido don Antonio Diez Navarro.

En expediente número 569 die 
li93®, por sentencia de 4 de los co
rrientes, fué absuelto eH inculpa
do don Julián Irazolá Goicoeciiea.

En expediente número 5®®. da 
193®, por sentencia de 8 del actual, 
fué absuelto el inculpado don Mar. 
cois Ardan&a Aríetaoirbe.

Y en expediente número 150 fie 
193®, por sentencia fecha 4 dfeT 
presente mes, fué absuelto é  Ifr 
culpado don Venancio Echeverría 
y Cariaga.

Lo quie se anuncia por medio W 
presente, a los efectos del artícu
lo 67 de Ha Ley de 9 de febrero de 
1(93®, y se hace constar que, por 
virtud de tal fallo, los inciüpdos 
recobran la libre disposición dle sufi 
bienies y sin más requisitos se.tie
nen por levantado® cuantos amWS 
go® y ¡medida® precautorias se hu
bieran podido llevar a cafoo res. 
pacto a 'lo® mismos; para) todo lo 
que se libra y fitrma lia presente en 
Bilbao, a quince dle febrero die 
novecientos cuarenta.—El Secreta
rio, Francisco Balcázar.-—V.- B.° & 
Presidente, Ordóñez.

R P*—®,836
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tribunal r e g i o n a l  d e  r e s
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA

Dan Rafael Auiba y Raba, Secreta
rio fdiel Tribunal Regional die Res. 
¡ponsato'iHaidiaidses Políticas dle Na
varra,

■'Certifico: Que ®n el expediente 
que luego se dina sie ha dí. otado por 
el Triibmnial. sentencia cuyo enca- 
besamáeiufco y-parte dispositiva son 
dle»i «tentar sdî uiciute:
“Sentencia En lia- ciudiatá) dePamplona, a nueve de febrero de 

mil novecientos cuarenta.—Señores 
don Eladio Carnicero Herrero, don 
Leocadio Tátmiara García,, dan- Joa
quín Ochca de- Oitaa Anrieta.

Visito por el Tribunal Regional 
de ̂  Responsabilidades Políticas & 
•endiente numero 6)9*8, Seguido 
contra Juan Ignacio de Irujo Óllo, 
casadió;' ingeniero, vecino de Pam
plona y en ignorado’ paradero, 
sienidio Ponente el Magistrado don 
Leocadio Tamaña García,
Pallamos): Que debemos conde- 

liar y condenaonois al inculpado 
Juan Ignacio de Irpdo Olio, como 
responsable político^ a que pague 
al! Estado,' en concepto dle imdeiíiinL 
zación 'de perjuicios, la cantidad de 
cien mil pesetas. Le imponemos asi-, 

mismo la sanción de destierro a 
doscientos kilómetros de la ciudad 
dle Pamplona por tiempo de doce 
aMs y ocho meses,, a contar desde 
que sea habido'. Notifíquese esta 
sentencia por edictos insertos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y dle la provincia.
. Así por esta nuestra sentencia 
lo pro'nunciamicis, maniatamos y fir
mónos Etiadáo Carnicero, Leoca
dio Támara, Jba^uín Ochoa de Ql- 
za, Rafael AUba.” ..

Y para que conste y remitir al 
BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO 
a efectos de notificación, expido la 
presente en Pamplona a 10 de fe-\ 
brero %  mil novecientos cuerenta. 
El Secretario, Rafael Alba.

R P—9.312*3

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS DE CACERES

Edicto

 Por medio del presente se cita 
encartado Juan José Rubio Ve- 

lardo, vecino que fué de Cañame- 
*°. de esta provincia, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que ^  el plazo de cinco días, a con- 
ar de la Publicación del presente

edicto, comparezca ante este Juzgado Instructor, sito en la Plaza 
de San Juan, núm. 29, con el fin 
de prestar declaración en el expe
diente que como presunto respon
sable político se le instruye con el1 
número 139 del pasado año, aper
cibiéndole que caso de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya , lugar en derecho y prose
guirá la tAmitacipn del expedien
te sin más • citarle ni oirle.

Dado en Cáceres,. a 12 de febre
ro de 19*40.-—Er Juez Instructor, 
Federico Acosta. ,

Por medio del presente se cita 
a los encartados Sebastián Reta
mal Belmonté, V alentín Cortijo 
Pacheco, Juan M artin Rubio, A l
varo Carretero García, Francisco 
Velardo Otero, Alfonso ’ Merino 
Fernández, Abraham  Delgado Pe- 
loche, Diego Frochoso Báez, Lu
cio Expósito Gallárdo, Benito 
Cortijo García, Francisco Montes 
Otero y Antonio Prieto Peloche, 
vecinos que fueron de Cañamero, 
de esta provincia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el plazo de. cinco días, a contar 
de la publicación . del presente 
edicto, comparezca ante este Juz
gado Instructor, sito en la Plaza 
de San Juan , 29, con el fin 'de 
prestar declaración en el expe-y 

diente que como presuntos res
ponsables políticos se les instruye 
.con e!‘ número 138 del pasado año, 
apercibiéndoles que caso de no 
comparecer, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho 
y . proseguirá la tramitación k del 
expediente sin más citarle ni oirle.

Dado en Cáceres, a 12 de fe
brero de 1940.—El Juez Instructor, Federico Acosta.

Don Francisco Dávila García,
Presidente del Tribunal Regio
nal' de Responsabilidades Políticas de Cáceres.
Por virtud del presente hago 

saber: Que por haber sido satis
fecha totalmente la sanción ¿co- 
nómica recaída en el expediente 
número 101 de 1937, e impuesta 
al vecino de Valencia de Alcán
tara José Castro Coronado, par

sentencia de 30 de enero último, 
este inculpado ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes y 
que ello es suficiente, para que sin 
más requisitos se tengan por le
vantados cuantos embargos y me
didas precautorias se hubieran 
podido llevar a efecto, según dis
pone e1- párrafo tercero del artículo 57 de la Ley de Résponsa- . 

bilidades Políticas.
Dado en Cáceres a 8 de fe

brero de 1940.—El Secretario, Ignacio Palomo.-^-V.9 B.2: El Pre
sidente, Dávila.
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA

Don Luis García Royo, Juez Civil 
/  Especial de Responsabilidades P o

líticas de Granada. . . .
Hago saber: Que en el ramo se

parado para la efectividad de la san
ción económica impuesta por el Tri
bunal Regional de esta capital a Ma
nuel Uclés Zamora, natural y vecino 
de Alcalá la Real, en expediente nú
mero 100 • de 1936, he acordado, por 
proveído de hoy, publicar ©1 presen
te para que todos los que tengan al
gún derecho que hacer efectivo en los, 
bienes del sancionado formulen su re
clan- ión ante este Juzgado en el im
prorrogable'plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al de la inserción del. presente, .en la 
inteligencia d e , que los qu© no lo hai 
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho defi
nitivamente y no podrán formular ul
terior reclamación conta el Estado 
ante ninguna jurisd cción.

Granada, 7 de febrero d ^  1940.— El Juez, Luis G arcía—El Secretario, 
(ilegible).

R P—9.544

Don Luis García Royo, Juez Civil 
- Especial de Responsabilidades Po

líticas de Granada.
^Hago saber: Que en el ram0 sepa

rado para l a " efectividad de la -san
ción económica impuesta por el Tribunal Regional'de* esta capitr! a Manuel Jiménez López, natural y veci
no de La Pedriza, de 33 años, casado, 
del campo, en expediente número. 57 
dé 1937, hé acordado, por proveído 
de hoy, publicar el presente para que 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
sancionado formulen su -reclamación 
ante este Tuzgad0 en el improrroga

b le  plazo de treinta días hábiles, con.
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tados desde el siguiente al de la in
serció ndel presente, en la inteligen
cia de que ios que no lo hagan, cual
quiera q u e  sea la causa, quedarán 
decaídos de su  derecho definitiva
m ente y  no podrán form ular u lterior 
reclamación contra el Esaúo ante n in 
guna jurisd  cción.

G ranada, 7 de febrero de 1940.— 
El Juez, Luis G arcía.—El S ecre tó© , 
(ilegible).R P—9,545 - ' '

D on (Luís García Royo, Juez Civil 
Especial de Responsabilidades Po
líticas de G ranada. t
H ag 0 saber: Q ue en el ramo sepa

rado para la  efectividad de la san 
ción económ ica im puesta por el T ri
bunal Regional de esta capital a Be* 
nigno C ast lio  Expósito* natuaraí y  
vecino de A lcalá la ReaL de 70 años, 
casado, an expedienta núm er0 11 de 

he acordado, por proveído de 
hoy, publicar el presente para que to 
dos los que tengan algún derecho 
q u e hacer efectivo en los bienes del 
sancionado form ulen su reclam ación 
ante este Juzgado en el im prorroga
ble plazo de trein ta  días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente, en la inteligeitca de 
que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea Ja causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivam ente y no 
podrán form ular ulter or reclamación 
contra el Estado an te  ninguna ju risdicción.

G ranada, 7 de1 febrero de 1940;__
^u*s García.—El Secretario,(ilegible).

R P—9.546

D on Luis García Royo, Juez Civil 
Especial de R esponsabilidades P o líticas de G ranada.
H ago saber: Q ue en el' ramo sepa

rado para la efectividad de la  san
ción económica im puesta por el T ri
bunal Regional de esta capital .a Ber- 
nardino, G arcía González, n a tu ra l de 
Ailcalá la Real, con dom icilio en La 
Pedr-za, en expediente núm ero 38 ád>  
1937, he acordado, por proveído* de 
hoy, publicar el presente para que 
todos 1 o s que tengan algún, derecho 
que* hacer efectivo e*ñ los bientes del 
sancionado form ulen su reclamación, 
ante este Juzgado en el im prorrogable 
plazo ¿e trein ta días hábiles, contados 
desde el - s g u ie n V  al de la inserción 
del nresente. en la  intelgencia de que

los que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de sü 
derecho definitivamente y no podrán 
form ular ulterior redam ación contra 
d  Estado ante n inguna jurisdicción.

G ranada, 7  de febrero d'e 1940.—
El Juez, Luis García.-—El Secretario., 

(ilegible).
R P —9.547 . 1

TRIBUNAL REGIONAL DERESPONSABILIDADES POLITICAS DE PAMPLONA
A N U N C I O

Habiéndose dictado por este T rib u
nal sentenc a absolviendo al inculpado 
A ntonio  U riarte  Celaya en el expe 
diente núm ero 562 segu do. ante el 
mismo, ha recobrado aquél la libre 
d isposción  de sus bienes.

Lo que se hace públ co en cumpli
m iento de lo prevenido en el artículo 
57, párrafo 3.2, de la Ley de R espon
sabilidades, Políticas.

Pam plpna .trece de febrero de mil 
novecientos cuaren ta .—-El Presidente 
del tr ib u n a l Eladio C arn cero.

R P —9.556 '

A N U N C I O
Por haberse satisfecho totalm ente 

la  sanción de doscientas c ncuenta pe
setas que le fue im puesta por este 
T ribunal a José San M*artín Barinaga, 
en sentencia firme dictada en 1.2 de 
enero últim o, con motivo de espe
d iente nstruído por el Juzgado Ins
tructor Provincial de San Sebastián 
con el núm ero 28, correspondiente al 
núm ero 68 del rollo, ha  recobrado ei 
José San M artín la libre dispos ción 
de sus bienes.

Lo que se hace públ co en cum pli
m iento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

R P —9.557 ^
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DEBARCELONA v

ANUNCIO
Por e l Tribunal Nacional ;de Responsabilidades Políticas,, y en virtud: del recurso de alias día inte rpuesto por este Tribunal contra la sentencia dictadla contra Francisco -BeMl Torres en el exiped'.ente se. 

guiido al mismo con él número 68 de dicho Tribunal y 58 del Juagado Instructor ‘ Provincial de R:s- ponsahilldadies PoOát&as de Barce

lo n a ,  s e  h a  d ic ta d o  sen ten c ia  >b. 

s o lv ie n d o  a l  m is m o , recobrando & 
t e  la  líb r e  d is p o s ic ió n  de sus bie. 
n e s .

Barcelona, 9 ¡die febrero de U94Q_
E l Presidente (ilégíble).

R  P .— 9.270

TRIBUNAL REGIONAL de RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA 
A N U N C IO

*
P o r  e l  p r e s e n te  a n u n c io  se haíe 

•s-ábfer, a. lo s  e f e c t o s  prevenidas en 
el' a r t íc u lo  5*8 d e  la  L ey de 9 de 
f e b r e r o  d e  1938 . q u e  el expedienta, 
d o  M a n u e l M a r t ín e z  Rodríguez, v«- 

c ih o  d e  C euta., p o r  h a b e r  satisfecho, 

t o t a l m e n t e , la  sam aión  económica 
q u e  l e  f u é  im p u e s ta  por sentencia 
d e  e s te  T r ib u n a l  R e g io n a l die Res- 
p o n s a b i l id a d e s  „P o lí t ic a s , declarada 
f ir m e  p o r  a u to  de K  de enero del 
a ñ o  e n  c u r s o , h a  recob rad o  la; libre 
d isp o s ic ió n ' d e  s u s  b ien es.

Da<do e n  C e u ta , a  6 de febrero 
d e  Í9 4 G.—  V .9 B .2 , e l  P réstete , 
B u e s .a — Eli S ecre ta r io ,, Juan  Batlle. 

R  P .— 9 .2(84

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA
Do¡n J o sé  L iñ á n  G arcía; P reste*  

'••te d é l  Tribunal R e g io n a l dé ‘Res. 

p o n sia b ij it ia d e s  P o lít ica s-d e . Gra< 
n a d a .
Por virtud del p re se n te  s-e hace 

saber que en espedientes sobre 
responsabilidad política, segados( 
contra ¡los vecinos .de Olida dielRío 
Tomás7 González Jiménez y Ature- llamo A.is Gea ha recaído sentencia én 8 de febrero de 1840, a¡M* vi éni íicíes’ libremente, y  ■ alzándose, cuantos .embargos,, trabas y nieda- das precautorias se hubieren adop. tado sobre sus bienes; lo que & 

.publica a los efectos del P¿rr_aJ; tercero dal artículo 57 de la -Ley de 9 de febrero de 1<939.. '.
D adi> e n  G r a n a d a , a 8 de^ieür - 

ro  d e  194)0 .— -El P r e s id e n te  J o «  
ñ á n .  —- Eli S e c r e ta r io  Arturo ***■ 
lD do.

[ R P.—9.296 y 9.291
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TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE

 LA CORUÑA

E d i c t o

Se hace siaheiT que habienicLo. silido 
satisfechas totalmente las .sancio- 

' n-es impuestas por s-eníencias cúyos 
m̂úrnieros se expresan a continua
ción, dlctaidias- por este Tribual en 
•los. expeidiienites que luego se injdl- 
ca, segijiidiois por los Jueces Esipe- 

:cía-'&s que también se mencionan 
contra los encartados que se rela
cionan,- todos éstos han recobrado 
la libre disposición de sus bienes:

Pío Blanco Anta, vecino de For- 
; nélos - Viema del Bollo (Orense . 
sentencia li07, expediente 318 de 
WS, seguido por’ el Juez Especial 

• designado por la Comisión de Im  
^aü'taciones de Orense. -

Manuel Campos. Vázquez, vecino 
d'e La' irada (Pontevedra), sien-

■ .tocia 1'2H, exiipediente 9 de P9LJ, 
seguido por el Juzgado Instructor 
Provinciial de Pontevedra.

Jesús Yáñez Núñe¡z, veicino de 
Lmgó, sentencia 13<6, expediente M  

de 1&3I9, seguido por el Juzgadlo Ins-
■ tractor Provincial de Lugo. 
vAnigel Yáñez Núñez; vecino ic 
Luigo, sentencia 186, expediente 215 
.<fe 193i9, seguido por el Juzgado Ins_ 
tractor provincial die Luigo.
. Adpilifo Tizón Vázquez, vecino de 
OairballmíO (Orense), sentencia 97, 
expediente 3814 de " 3i3i8, seguido P'Or 
el Juez Especial designado por ia 
Coanásión dle Incautaciones d!e 
:Qrenise.

Augusto Alfonso González, veci • 
mo'die Marín (Pontevedra), senten
cia H05, expediente 32) dle H988, se/ 
guidio por el Juez Eispeciafli desig*-. 
uaúo por la Comisión die Incaut?. -, 
cienes die Pontevedra.

Federico Belgas Guiillén, vec no 
dle Pontevedra, sentencia 90, $xpe- 
dimte 712 'de 11987, seguido por la 
Coi m i s i  ó n de ümoauitaciones de 
Orense. >

Mantue! ALenezá Arceu* vecino de 
Sanlba' Marta ú &  Molías (Orearse), 
sentencia 68,, exedllenite 3W de *088, 
^guido por él Juzgadlo Etepecial de 
teautaclonesi de Orense.
. ^dietonso Miilléni ©ntenaa, Modes. 
tojftadirigtU'ez! González y Albino So„, 
m t o  Gómez, vecinos1'todos die Pon
tevedra, . sentenjcüa 137,, espediente 

' &  de 1988, .segado por ¿  Juez. Es
pecial designadlo por ¡La Comisión 
«e Incautaciones de Pontevedra, 
i La Córuña, a 3 die febrero de 

^  Secretario (ileglibüe). -*  
M  Piresídlenltíe, Martínez 

« t o .  ,

E d i c t o
■ .E e.hace saber .rus, en. virtud de 
auto d ictado . por este- Tribunal, se 
acordó, sobreseer &  exped ente nú
mero 3 de _89, seguido por el Juz
gado. Instructor Provincial de L¿ 

.Coruña contra Celso Romefo Pe.
>láoz, vecino que. fué dle Gineo de 
Liimia (Orense) y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, por 
lo que dicho expediéntate ha re
cobrado la llilbre disipoisúc.ón.de sus 
bienes.'

La Coruña, 'a 8 die febrero de 
7'Si4'Q. — El Secretario (ilegible). — 
V.2 B.9, El Juez Martínez Nieto.

R P.— 9.21915
TRIBUNAL REGIONAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
M E L I L L A

 E d i c t o
Don Fernando Marín Hervás, Juez

de Primera Instancia en comi- 
i sión,. Juez Civil Especial de Res.

poniMibiilidlaidies 'Políticas de Me.
lilla, '
Hago saber: Qu¡e. en el expedien

te qu« con el número 31 del co 
rriente año instruyo contra Agus
tín García Jerez, hoy fallecido, 
para exacción de dos; mil pesetas 
que com o sanción le ha sido im
puesta por el Tribuna! Regional 
de esta plaza, se hace saber a to
dos los que tengan algún derecho 
qu£ hacer efectivo en Lctei bienes 
del inculpado, que deberán form u
lar su reclamación ante este Juz
gado Civil Especial en el improrro.

► gáfale plazo de treinta días hábiles, 
contados 'desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio; en la 
inteligencia de quie los que no lo 
hagan, cualquiera qu e. sea la cau
sa, quedarián decaídos dle su dere
cho definitivamente, y no podrán 
formular ulterior reclam ación con
tra el Estado ante ninguna juris
dicción.

Dado en Malilla, a 7 de febrero 
de 1/91410. — El Juefc, Fernando Ma- 
rto— Secretario (ilegible). I 
. R  P M Ü  ‘ |

T R IB U N A L  R E G IO N A L  D E  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES
Por el presente edicto se hace sa

ber a los herederos del expedien
tado Mánuel Rítofe O lm o, que el 

.mismo ha sido absuelto en dicho1 
expediente, número 36 de 19*37, 
que fué tramitado por el Juez'es- 
pecial designado pór la Junta Pro
vincial de Incautación de Bienes, 
y  que siendo ya firme la sentencia, 
y  por virtud de tal fallo ' han reco

brado los herederos del inculpado 
la libre d sposición de sus bienes 
y que ello es suficiente para que 
sin más requisitos se tengan por 
levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieran 
podido llevar a efecto, según dis
pone el párrafo* tercero del artícu
lo -57-de ;a Ley de Responsabilida
des Políticas,

Dado en Cáceres, a 10 de febre
ro de 1940.— El Secretario, Igna
cio Palomo Rodríguez.—Visto bue
no: El Presidente, Francisco D á- 
vila.

Don Francisco Dáyila García, Pre
sidente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Cáceres.

• .En virtud del presente hago sa
ber: Que por haber' sido satisfe
cha totalmente la sanción econó
mica recaída al expedientado Luis 
A'lvarez M elero, cuyo expediente 
fué tramitado por el Juzgádo de 
Instrucción de esta capital como 
especial designado por la Junta 
Provincial de Incautación de Bie
nes, dicho inculpado ha recobra
do la libre disposición de sus b ie-' 
nes y que ello es, suficiente para 
sin más requisitos se tengan por 
levantados cuantos embargos y  
medidas precautorias se hubieran 

^podido .llevar a efecto, según dis
pone el párrafo tercero del artícu
lo 57 de la Ley de Responsabilida
des Políticas. •

D ado en Cáceres, a 7 de febre
ro de. 1940.— El Secretario, Igna
cio Palomo Rodríguez.—V isto bue
no: El Presidente, Francisco D á- 
vila. '

.R. P.—9,365-9.369

T R IB U N A L  R E G IO N A L  D E  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Anuncio

Por el Tribunal R egional d- Res
ponsabilidades Políticas de -Bar
celona, en el e'xped ente seouido 
con el número 76 del Tribuna y 3 
del Juzgado de Tarragona, contra 
José María G e¿ Fores, se ha dic
tado sentencia absolviendo al nvs- 
mo, recobrando éste la libre dis
posición de sus bienes.

Barcelona, 10 de febrero de 1940. 
El Presidente, Lorenzo M énclur, 

R . P -9 .4 1 8  v
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A N U N C I O
Por el presente anuncio, a los 

efectos prevenidos • en «1 artículo 5Í 
de la Ley de 9 de febrero d 1939, se 
hace públ co ; , Que el condenado Jai. me Cañellas Quetglas, por haber sa
tisfecho totalmente la sanción que le 
íué impuesta por sentencia de estt 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas, declarada firme poi 
auto de 17.de dic embre de 1939, lis 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando; no obstante, su
jeto a inhabilitación absoluta p o i 
seis años y cuatr0 meses de todo car
go. o empleo que tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia o M u
nicipio, o empresas de cualquier or
den en que éstos tuvieran interven- 
c ón o los subvencionasen, o de aso
ciaciones y corporaciones oficialeá y 
establecimientos ' de crédito y entida
des qu'e exploten servicios públicos, 

Palma de Mallorca, a .14 de fe . 
brero de 1940.—El Secretario, Daniel 
Barros.

R P—9.670

A N U N C I O
Por -el presente, y  a l o s  efectos 

comprendidos en el párrafo 3.2 del 
artículo 57 de la Ley de 9 dle febre
ro de 1939, se hace público que el in 
culpado José de Calasanz Martí Car
dona, en méritos del fallo absoluto
rio pronunciado por el Tribunal N a 
cional de Responsabilidades Políticas, 
en el expediente que se le siguió, nú
mero 40, rollo 50 (Je 1939, ha reco
brado la libre disposición de ' todos sus bienes. - 

Palma de Mallorca, a 14 de febrero de 1940.—El Secretario, Daniel Barros.
R P—9.671
TRIBUNAL REGIONAL DE  RESPONSABILIDADES POLITICAS DE GRANADA

E d i c t o
Don José Liñán Garda, Presidente dei Tribunal Regional de Rte&- ipo^ni^iabiBófiáticas dé Granada.Por virtud del presente s-e hace saber que en expediento sobre re sp e tab ilid ad  política seguidlos contra eil yecino de Sayalarga Se., bastián Díaz Ganda, conifera e*H vecino die Matiréna Jc£é Rodríguez J iménez y camtra el. vecino die Malaga José Hurtado Sánchez, ha recaído sentencia en 13, 14 y 14 de fe

brero de 1940, absolviéndoles I.- bremeinte y aillzánidjose cu an to  em- barigos, feraba® y medidas» precauto- riáis se. hubieisteni adoptadlo sobre sus bienes; lo que sie publica a  los efecto dlel párrafo tercero» <M .artículo 57 .dle la Ley die 9 dé febre. ro dle 1193(9.Daidlo en Granada, á 14 die febrero de 194)0—M Presidente, José Liñán.—(Eli Secretario (ilegible).
. R P— 9.661-9.663

TRIBUNAL REGIONAL DE  RESPONSABILIDADES POLITICAS DE PAMPLONA 
ANUNCIO

Habiéndose dictado por este Tribunal sentencia albsoWeinido al in- cu¡l|paidio Pío SarraHdie y Sáez dle Herediia en e¡L> -expediente número 556 seguido ante el mistmto, ha» recobradlo aquél la Ebre disposición d)e. su® bienes. .¡Lo quie se hace público en cum- plimiefnito dle Ho pireveiniido en el1 ar- •táculo 5*7,, párrafo tercero, dte la Ley die Responsabilidades Póiií'tácas.
Pamplona, 15 de febrero de 11945. EII< Piresddemte del Tribunal, E&aKko Carnicero.
RP.^9.373

^  

E d i c t  o
Ein -el expediente húmero 96, dimanante del róllo ntúmiero 276. instruido por lia Comisión Provincial ¡de Incautación dé Bienes de la provine lia idle Navarra, contra el im- cullipado Fétllix Airnate Ibeas, vecino que fue dle Aisasna, actuaUmemifee en ignoradlo paradero, se ha dictado en el día de hoy. proviideincia acor- damido publicar el presiente, en mér i to  dlel cual se requierje a dicho encarfeaidlo para que ert el término de veinte días haga afectiva la san. ción económica |d|e dio® mH pesetas, que le fué impuesta por &&& tencúa firme diotaída por este Tribunal con fecha 17 dé septiembre de 1939, o formulé. Ja sóMciifeudl y ofrezca Tas garantías! expresadas en el artículo 14 dé lia ¡Ley - dle Bm- ponsiabil'üdadles Políticas.Y paira su inserción -ern. el BO. iwrm OÍFTOIAL DEL EBTAíDO y el de l a . pirioviiniC'ía' y para que sfir- va de hollMCiacaón y requerimlienito al encartadlo de que se ha hecho mérito, expiido el presehifee ,eh  Pamplona,, a 10 'de febrero dle 1940— B: Secretaria Rafael Alba.R, P .—9.674

TRIBUNAL REGIONAL DE  RESPONSABILIDADES POLITICAS DE VALLADOLIDPor eili 'presente, que se inserta cuanpllenido lo dispúesto .en el artículo 56 de. la Ley de Rspotnisabí. lldlades Pólíticas, se hace saber que Iba ,! imcüUlpados Onofre .. Sevillano Ajrtais y Juian. Hilardó B-arrientos, vecimos de 'Cañizal (Zamora),, han hecho efectivas feotallmetnite las saín-" domes que respectivamente se impusieron por el * Exorno. S¡r. General Gobernador Militar de k VIH Región, en ! el expediente que con el niúnuero 3(75 se les siguió an> te. ©s'fee Tribunal», ccimo responsables poliífeicjos, y que, por tanto, han recobrado dichos expedientados k libre idfilspoSiición de sus bienes, siendo suficiente este anuncio páña que, sin m ás requisitos -se tengan por levantados c u a n to  epubargos y medidas ' precauitcíriias se hufoie. ren llevado a cabo e,n el' aludido expediente.Vaillaidioílád, 17 »de febrero de 1(940. Eh Presidente, José de Mora. —.ÉL Secretario, Pennanldó- ¡dé Inphaustii. i 
' R P.— 9.677 " i

TRIBUNAL REGIONAL DE  RESPONSABILIDADES POLITICAS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

i Eim el expediente seguidlo con el núm ero 136 aj encartadlo José Alt vaúez Otal se h a  ¡acomdadó por este Trilbunaiii, en acuerdo fecha, 16M  actual, que, por haber satisfecho totalm ente dicho incuflpaidlo la sanción. limpuesita en el referido expe- dienifee, ha recobradlo la libre 'disposición de sus bienes, tentiénidpsé poir Tiévanttajdlos, sin más requ^os. cüairiitos -embargos y añedidlas pn&- cautoiráas se practicaron en -dicho • 
expediente. mY paira m  inserción en el BO* LETEN GFIECJIJAL DEL ESTADO, en cumiplllilmlieinito a  Ik> órdeniaidlo «ijw. artílcuílo 68 de la Ley .dle 9 dle birero de 19319, expiido el en Zaragoza, a 17 de febrei’O de 1940—¡Eli1 Presidente,’ S a n »
dréu. — 'El BecretairóA- San Agustín. . • ' •R P.—9.678 
TRIBUN1AL REGIONAL DE  RESPONSABILIDADES POLITICAS DE BARCELONA

E d i c t o
Por providencia del señor don Ra

fael Gómez Contreras, Juez CivTb* 
pecial del Tribunal Regional de Kes- 
ponsabiiidades Políticas de Barce!lona, 
en íh. pieza separada para éfect-vioa
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de sanción económica número 2 de. 
1940, dimanante de! exped ente núme 
rp 93 de 1939, instruido por el Juez 

■Provine al le R spoiisab idades Po
lítica; de Barcelona, se hace saber a, 
todos lo ' que tengan, algún derecho 
quehac r. eíect vo en los bienes del 
jncu'pado Mardn Sabates Sola, vecr 
no de Barcelona, que debe formular 
su reclamación ante este Juzgado Ci- 
v.l Especial ep el improrrogable pía 
zo de treinta día; hables, contados 
desde el sigu’cnte a la inserción de 
este'edicto, en ]a inteligencia de que 
los que no Jó hagan, cualquiera que 
sea h- causa, quedarán decaídos en 
su d? ch0 definí vamente y no po
drán fe .íular- ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna juris
dicción. , -

Barcelona, 13 de febrero de 1940. 
El Secretario, (ilegible)'.--^V,2 B.2: el 
Juez, Rafael Gómez Contreras.
. R P-9.63S ,

D<?n Manuel Rodríguez Pons, Secre
tario del Tr bunal Reg onal. de R‘es 
potabilidades Políticas de Barce 
lona. ,
Certifico: Que en el expediente nú

mero 512 de este Tribunal y 40 del 
Juzgado Instructor Provincial de1 Res
ponsabilidades Polít cas de Lérida,, se 
guido contra Juan Bañeres Cateura, 
se ha ¿ictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice así/.

“D. Lorenzo Monclús Fortac n, don 
Luis Lorenzo Penalba y don Eudal- 
d0 Daltabuit Pelayo.—En la ciudad 
de BarcelQna, a dieciséis de febrero, 
de mal nóvécientos cuarenta, visto 
por los señores anotados ai margen 
él expediente de responsabilidad po- 
títica incoado' contra Juan Bañeres 
Cateura, mayor de 18 años, vecino de 
Lérida, siiendo Ponente el Vocal su ' 
ptanfe Magistrado don Luis Lorenzo 
Penalva.—Fallamos: Que debemos de
clarar la responsabilidad del inculpa
do Juan Bañeres Cateura, vecino.de 
Lérida, a qui'pn se le impon© la san-, 
ción de pérdida total de sus bienes 
Así) por esta nuestra sentencia, dé la 
que se unirá oertifícac ón al rollo, lo 
Pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Lorenzo Monclús, Luis Penalva y E, 
Daltabuit Pelayo, (rubricados).” .

Y para que conste, se inserte en 
d BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y sirva de notificación al intere
sado, por ignorarse su paradero, ex- 
p do y firmo la presente en Barcelo- 

a dieciséis de íebrero de mil no
vecientos cuarenta.—El Secretario, 
Manuel Rodríguez.—V.2 B,-2: el Pre
sidente, Monclús 

R. P.—8.839

Don Manuel Rodríguez Pons, Secre-; 
tar o del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Qüe en el expediente nú-, 

mer©, 612 d© este Tribunal y 57 del 
Juzgado Instructor Prov ncial de Res 
pqnsabilidades Polítcas de Tarrago
na, seguido contra Jaime Roig Padró, 
se há dictad0 sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispos Eva dice 
así: .

“Don Lorenzo Monclús Fortacln, 
don Luis Lorenzo Penalva y don Eu- 
daldo Daltabuit Pelayo.—En la ciu 
dad de Barcelona, a' diecisiete de fe
brero; de mil novecentos cuarenta, 
visto por los señores anotados al m ar
gen el expediente de responsabilidad 
política incoado contra Jaime Roig 
PadrÓ, mayor de 18 años, vee no dé 
Reus (Tarragona), .siendo Ponente el 
Vocal suplente Magistrado don Luis 
Lorenzo Penalva.—Fallamos; Que de
bemos declarar la responsabilidad po 
lítica del inculpado Jaime Róíg Pa
dró/ vecino efe Reu$ (Tarragona), ¿ 
quien se le impone la sanción de pér
dida total de sus bienes.—J\sí p o r  
<?sta nuestra sentencia, definifivamon- 
te juzgando, y  de la que se Unirá cer- 
tíficac ón al rollo, lo pronunciamos, 
m a n d a m o s  y firmamos.—Lorenzo 
Monclús, Lorenzo Penalva y E. Dalta" 
buit, (ru! ricados).”

Y para que conste, se inserté en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y sirva de notificación al intere
sado, por ignorarse su paradero, ex
pido y  firmo la presente en Barcelo
na, a d ecisiete de febrero de mil no
vecientos cuarenta.—El Secretario, 
Manuel Rodríguez.—V.2 B.2: el’ Pre
sidente, Monclús.

R P—9.640 ,

Don Manuel Rodríguez Pons, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcé- 

, lona.
Certifico; Que en el expediente nú

mero 776 de este Tribunal y del 
Juzgado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Gerona, 
seguid© contra Miguel Mundet Para* 
deda, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

“D. Lorenz0 Monclús Fortac’n, don 
Luis Lorenzo Penalva y don Eudaldo 
Daltabuit Pelayo.—En la ciudad de 
Barcéldiia, a quince de febrero de 
m-1 novecientos cuarenta, visto por los 
señores anotados al margen el expe
diente de resPPnsabilidad política in
coado contra Miguel Mundet Parado- 
da, mayor d© 18 añas, vecino

lafrugell (Gerona),'siendo Ponente el 
Vocal suplente Magistrado dpn . Lu s 
Lorenz0 Penalva,—Fallamos; Que de-, 
bemos declarar la reponsab lidad po 
lítica del inculpado Miguel Mundet 
Paradeda, vecino de Palafrugell (Ge
rona), a quien se le impon© la san- 
c ón de pérdida total de sus bienes 
y relegac ón a las posesiones espae. 
ñolas de Africa por ocho años.-^Así 
por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando,, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Monclqs, Luis Lorenzo Penalva y  E. 
Daltabuit Pelayo, (rubricados).”

Y paraNflue conste, se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y sirva de notificación al interesado, 
por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona, a 
quince de febrero de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretar o, Manuel Ro
dríguez.—V.2 B.2: el Pres dente, Lo
renzo Monclús.

RP—9.641

Don Manuel Rodríguez Pons, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas dé Barce
lona. f
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.605 de este Tribunal y 102 del 
Juzgado Instructor de Tarragona, se
guido contra Eugenio Marra e Prats, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice así: 

“Sentencia.—Don Lorenzo Monclús, 
doñ Luis Lorenzo Penalva y don Eu; 
daldó Daltabuit Pelayo.—En la ciu
dad de Barcelona, a quince de Lebre
ro de mil novecientos cuarenta.—Vis- 
to por los señores anotados al margen 
él expediente de responsabil dad po
lítica. del inculpado Eugenio Marra- 
sa Prats, mayor de 18 años, vecino 
de Reu^ "(Tarragona), s endo Ponente 
el VoCal propietario Mag strad© don 
Luis Lorenzo Penalva.—Fallamos- 
Qüe debemos declarar la responsabi
lidad política del inculpad© Eugenio 
Marrase Prats, vecino de Reus, a 
quien se le impone la sanción de in
cautación total de bienes, inhabilita* 
ción absoluta.de su grado máximo y 
relegación a las Posesiones africanas 
por términp de quince años, contade
ros a partir del momento1 en qu© sea 
hab do.—Así. por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando, lo. pro 
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Lorenzo Monclús, Luis Lorenzo Pe
nalva y E. Daltabuit Pelayo, (rubri
cados) .—Publicación.-^Leída y publi
cada fué la anter or sentencia por el 
Magistrado Ponente celebrando A u
diencia pública el (fia de si* fecha* 
certifico: Manuel Rodríguez (rubri-
sMok*
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Y  para que conste, se inserte en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO 
y sirva, de’ notificación al nteresado, 
por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona,' a 
quince de febrero de mil novecientos 
cuarenta.—£1 Secretario, Manuel Ro
dríguez.—V.2 B.2: el Presidénte, Lo. 
.xenzo Mondús,

R P —9.642

Don Manuel Rodríguez Pons, Secre
tar o del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona. /
Certifico: Que en el expediente' nú

mero 275 del Tribunal y  20 del Juz
gado Instructor de Tarragona, segui
do contra Rafael Melich Bonet, se 
Ha dictado sentencia cuyo encabeza- 

;• m entó y parte dispositiva dice así: 
“Sentencia.—-Don Lorenzo Mon- > 

clús, don Luis Lorenzo Penalva y  don 
E. Daltabuit Pelayo.—En la ciudad de 
Barcelona, a\quince de febrero de mil 
novecientos cuarenta.—Visto por los 
señores anotados al margen ¿1 expe. 
diente de responsabilidad política in
coado contra Rafael Melich Bonet, 
mayor de 18 años, vecino de Torto- 
sa (Tarragona), siendo Ponente el V o
cal suplente Magistrado don Luis Lo
renzo Penalva.— 1.2 Resultando pro
bado y. a s í  se declara como hechos 
graves.—Fallamos que debemos de
clarar la responsabilidad política del 
inculpado Rafael Melich Bonet, ve
cino. de Tortosa (Tartagona), a quien 
se Te impone la sanción de pérdida to-v 
tal de bienes y-destierro a más de 
doscientos kilómetros de la ciudad de 
Tortosa por nueve años. — Así por 
esta nuestra sentenc a, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Lorenz0 Monclüs, 
Luis Lorenzo Penalva y E. Daltabuit 
Pelayo, (rubricados).”

Y  para que conste, se inserte\en el 
BOLETIN O F IC IAL  DEL ESTADO 
y sirva de notificación al interesado, 
por ignorarse su paradero, exp do Y  
firmo la presente’ en Barcelona, a 
quince • de febrero de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario. Manuel^Ro- 
dríguez.—V.2 B.2: el Presidente, Lo
renzo Monclús.

R P—9 643

Don Manuel' Roidiróiguetz Piom Se
cretarlo dlefl. Tribunal Regalona; 
dia Responsiabilidades1 Políticas de 
Barcelona.

... Certifico: Que ejn el expediente 
número 6*3 cM Tribunal y 4& del 
Juagajdó die Barcelona, s e g u i d o  
contra Manuel Baixeras 'EScrib-mo,,

se ha dictado sentencia, cuyo en- 
cabezamfienito y . parte dispositiva 
dicen, así:

“Sentencia—Oon Lorenzo Mon- 
clús, don, Lu.'fci Lorenzo Fenjaliva, 
don E. DiaDtabuit Pelayo— Eh na 
ciudad de Bianceloma, a quince de 
febrero de mil novecientas cua
renta.

Visto por líos señores mientáioma- 
.dos el expediente de responsabili
dad política imcoiaidio contra- Ma
nuel Baixerais Escribano, mayor de-1 
cuarenta y cuatro años, vecilno de 
Barcelona, siehdlo Poniente' eí Vo
cal supliente Magistrado don Luis 
Lorenzo Penalva.,

Fallarnos: Qute debemiois declarar 
Ta responsabilidad podlí'ttica. deD inu 
culpadlo' Manuel Raixerasi Esoriiba.- 
no, vecino de Barcelona, a quien 
sie lie impone Da sanción de incau
tación total de bienes, inhabilita-; 
clión absoluta en su giradlo máximo 
y confinamiento en Ha* provincia de 
Teruel por quince años, ciomtaldle- 
ros a partir del día ein que sea 
habido. i

Aisí por celta 1 nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, Do pro
nunciamos, mandarnos y firinia- 
moe— ¡Lorenzo Moniclúis, Luis Lo
renzo Penalva, E. Dalbault Pelayo.

Publicación: Leída y publicada 
fué lia anterior sentencia poir 
Magistrado1 Plómente celebrando am 
dieincia pública en eH 'día de su fe
cha; /certifico, Manuel Rodríguez” 

Y pam que coniste, se Inserte en 
el BOLETIN OMEGML DEL ESTA
DO y x sirva d& notificación al in- 
teretsalclo por Ignorarse su paradé- 
ro, expido y firmo Da presente en 
Barcelona, a quince die febrero1 de 
mil novecientos cuarenta— El Se
cretario,, Manuiei Rodríguez Pons. 
V.2 B.2, el Presidente, Monclús^

i

Don Manuel , Rodríguez, Pons, Se
cretario1 del! Tribunal Régiohial de 
Respoñsabilidaide® Política® die 
Barcelona.
Oertificioi: Que en ,el expediente 

númeiro TO'l de esite Tribunal y 60 
cM Juzgado idle ¡Lérida, seguido conr 
tra Domingo Rey Santa, se ha dic
tado oeinfencia, cuyo é n e a  buza 
miento y parte dlispoisitiva dicen 
mí: '

‘‘Sienteincia.̂ -Doin Lorenzo Mon- 
cHús FortacM, don Luí®. Lorenzo 
Peqaltva, dlob EMalldio DaltabuitN 
Pelayo,—Eh la ciudad de Barce
lona. a quince de febrero de mil 
novecientos) cuarenta/

Visito por los señores menciona
dos el expediente de riespoinsiabM- 
dad política incqadoi contrla tOo-

mingo Rey Santa, mayor 'de adiad 
penal, vecino de Sort, siendo po
nente e(l Vocal propietario Magas, 
trado don Luis Lorenzo Pieniaiiva, 

Fallamos: Que debemos declarar 
Da nesponsabiiiiidad política dleU Ja* 
culpado Domingo Rey Santa, veci
no de Sort, a quien se le impóne\  
sanción de incautación total <fe 
bienes, 'inhabilitación absiduta em 
su grado máximo y relegación a 
Das Posesione® ¡africanas por quince 
años, contaderos a partir de 4 fe. 
cha en que sea habido,

Así por esta nuestra semtemiel̂
, definitivamienite juizganido, lo pro- 
nunciamios, manidamois y ftaa. 
¡mos.—Lorenzo Monclús, Luis Lo
renzo Penalva, E. Dadlbauit Pelayo.

Publicaciión: Leída y puibíJMa 
fué la saniteirior sentencia par é 
Magistrado Ponienite cébebrámidlo au
diencia pública él día de su Mía; 
certifico. Manuel Rqdríguiez.” v 

Y paria qu^ conste, se inserte «a 
eD-BOLETIN OFCDCUAL DEL ESTA
DO y sírva de notificación al tan 
cuüjpadó, expido* y firmo ¡Da priesetiL 
te en Barcelona, a quince defeitf* 
ro de mil novecientos cuiarei#.- 
E1 Secretario, Manuel Rodríguez.- 
V.2 B.2, el1 Presiidente, Monclús,

R P— 0.644-9.6415

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILlDAiDES POLITICAS DE 

CEUTA

Cédula dé notificación

Por lia presente se hace xSafow 
al expcidiiemtadjoi Jasié  ̂ Madroñal 
Elliorza, vecino que fué de 14w*1* 
y en ignorado paradero, quie en 
vilrtuld de lo acordado polr este 'Eri- 
bunial éu providencia de' este fe
cha, el (expediente núsmieno W  
L9Í3I9 ha quedado expuesto /a 
Secretaría ItíleT anisimo por tres aias» 
para que él incull(paido pujeda M- 
oer uso del derecho que le con
cede el apartado d!) del artículo “  
de lia Ley de Responsalbüiidlaidles 
liiticias, a contar desde el 
de la publicación én el BOILEOT 
OFIOHAL DEL EISTADO y W é  
Ceuta, y pueda formular 
t/uino escrito de defensa denitro< ene 
las cuarenta y ocho horas siguas 
tes.*

Óeuta, a trece de fetonerO'de 
novecientos cuarenta.—®  
rio. Juan Batlle.—-V.2 B-2, ¿I Pxw 
dénte, Buiesa.
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